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©aíle del Carmen, núm. 29, antresualo» 

Teléfono núm. 26^49
•CsírfŴ

VENTA DB EJEMPLAI^ESi 
ÍVllnisteno de la Gobernación, planta baja 

Número suelto, 0,59

S U M A R I O

Parte oficial

'JPtésiáénGia del. Consejo de Ministros
Tiecil decreto concediendo nacionalidad 

, española a Don Gabriel de Barbón y 
j Borbónf autorizándole a usavy así co- 

mo a los hijos que tuviese de matru  
\ monio contraído con la licencia de 

' ( ’S. M, el Rey (q. D. g.) el titulo de
- \THncipe de Borbón, con el trata^-
- ^'Miento de Alteza 'Real,— Página 736.

' Ji::.- Ministerio de la Guerra
Reales ordenes disponiendo se devuel- 

V071 a los individuos que se mencio^
¿ nañ las cantidades que se indican, las 

'"'cuales ingresaron para reducir el 
Hampo de su servicio en filas,~P á ’̂

, ,gims 736 a 739.

Ministerio dc' Hacienda
Real orden habilitando en FiienterraMa 

la rampa número 2 del nuevo ensan
che del ^'Puntal España'\ para eí em- 
harqií-e y desembarque de pescado,— 
^Página 738. >

Kíirra concediendo la admisión temporal 
de las máquinas y tractores agrícolas 

r^ue con destino al concurso de trac- 
‘dores y exposición general de maquu 
.^nofria agrícola cine ha de celebrarse 
■e??- Lérida se presenten al despacho 

' en las Aduanas de la Península,—Pd- 
y^fiinas 738 y 739.
pifa, declarando entra en vigor 'en 20 

 ̂de Mayo del corriente año lo estable- 
yeldo en el artículo adicional de la 

de 29 de Abril último, gravando 
\ Ipon̂  contribución industricd los ??.e- 

,  ̂godos dc espectáculos piMicos, di” 
 ̂versiones y juegos, sea cucdquiera la 
entidad que los realice.—Páginas 739 

' y 740.
. Ministerio de la Gobernación
 ̂Ral orden designmdo una Comisión es

pecial, en ca rg ^ i del saneamiento de 
'^f^das las regiones ¡mlitdica.s cíe Espcu 
Ma, disponiendo comience inmediata'" 

Mente sus trabajos por la nrovinma 
fe- Cáceres,—Página 740-

Á dm iaistraciéa Central
Ma r in a .—Dirección general de have- 

gaoión y Pesca ma-rítima.—Aviso a 
los navegantes. Grupo 14. — Pági
na 740.

H a c ie n d a .-— Dirección general de Con
tribuciones.—■Resolviendo consulta 
de la Administración de ContHbucio- 
nes de Almería, en el sentido de que 
los criaderos de esteatita, espuma, de 
mar y demás substancias de la se
gunda sección, ya se presenten di” 
chas substancias en el suelo o en el 
subsuelo, no estaróin sujetas al canon 
de superficie sino cuamlo exista con
cesión; pero su explotación estará 
siempre sujeta al 3 por i 00 del pro
ducto bruto,—Página 742.

Dirección general do lo Contencioso del 
Est>ad(>.-~-Pesoít;ien¿¿() instancia del 
Capellán Mayor del Hospital^ y  Con” 
gregación de San Pedro 'Apóstol, en 
nombre de la Fundación de D. Bruno 
Antomo'Tóo.igorri, sobre exención del 
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.—Página 1̂ 3̂ .

I n s  t r u c c  i o n  p  ú  b  1 l e a . — S u b  s e c  r  e t a r  í a * 
Resolviendo el expediente de clasifi
cación de las Escuelas instituidas por 
la Unión Hispano-Am.ericana del va” 
líe Miñor en Nígrdn {Pontevedra).— ̂
Página 743.

Fome,nto.—^Dirección general de Obras 
públicas.—Sección,de Puertos.—Con- 
cediendo a D. Pompeyo Sáinz auto
rización para construir en terreno 
contiguo a la ensenada de San Mar
tín, en Santander, un taller para 
construcción y reparación de embar- 
caciones.— Página 744.

Autorizando a D. Blas Arambarri para 
sanear en la orilla izquierda de la 
ría de Artibay o de Ondárrea 304,86 
inetros cuadrados de terreno de ma
risma.—Página 744.

Autorizando a D» Gervasio de Urizar V 
Area haga para establecer en el mue
lle de Achuri una grúa eléctrica.— 
Página 745.

Autonzando a ló Sociedad '̂'Hijés de 
Mendignren'' para instalar una vía 
a lo largo de la zona marítima en 
Olaveaga.— Página 746.

A g u a s .— Pmsolviendo el expediente in” 
^coado en nombre de la Sociedad 
^"Energía Eléctrica del Centro de Es- 
paña"' para ampliar im  aprovecha^

miento de aguas dái rio Alto Guadia'^ 
na¿-^Página l^Fl.

Oforgmido a  la Sociedad Bispanoale- 
nldná cte Estudios la concesión de un 
aprovechamiento de aguas del rio 
Poqueira, en término de Capieira, 
con destinó a usos industriales.—-Pá
gina Ik l.

Concediendo ct D. José Rueda^ Maxtin 
autorización pata derivar 300 litros 
por .segundo de aguas del río de la 
Cueva, en término de Risgordo, con 
destino a fuerza motriz.— Página 749. 

ídem a D. 'Valentín Ruiz Senén autoría 
zación para derivar 10.000 litros de 
agua por segundo del rio Júcar y 
laguna de Uña.— Página 749. 

Dirección general de Agricultura, Mi
nas y Mtointes.—:Escue4a Especial. de 
Ingenieros de Minas.—Anunciando 
concurso para proveer una plaza de 
Auxiliar facultativo de Minas.—Pá” 
gina 750.

T r a b a jo .—^Subsecretaría. — Declarando 
excedente a D, José Rodríguez Legu 
sima, E x il ia r  de pHmera cíase de 
este Ministerio.—-Página 750. 

Nombrando Auxiliar dc primera clasi 
dc este Ministcñn n ^'anuel Ro
dríguez Fito.—Página 750. '  A

A n e x o  1 .̂  — • B o l s a . — A ; - .n i s t u a g i ó n  
PROVINCIAL.— ^ A d m in is tr a c ió n  m u n i  
CIPAL.— ^ A n u n cio s o f i c i a l e s  p e l  
co de Españ-a (Paraplona- y  Zamora). 
Sociedad anóninva . Española de Au
tomóviles Renmilt; Compañía de sc' 
guros U  Union.

A n e x o  2 .'̂ — E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a .
DÍSTICOS DE 

H a c ie n d a .— Subsecretaría. —  Relación 
del movimiento del personal del 
Cuerpo general de A^dininistración de 
la Hacienda pública habido durante 
el mes de Julio próximo pasado, 

rnspección genera!'.— Estado demostra
tivo del movimiento que han tenido 
las re clama Clones econ6micq”OdML 
nistrativas durante el Mes de Jn̂ ^̂  
próximo pasado y los cxigtro Meses 
transcurridos del ejercicio 1920-2!• 

Dirección general del Tesoro publico.—’ 
Estado de los efectos públicos nego
ciados en la Bolsa del Comercio dé 
Bilbao durante el mes de Julio úl
timo.

A n e x o  S.""— T̂r ib u n a x  S u p r e m o .—  
de lo Gontenci:oso^Admini^trativQ.~-< 
Final del pliego 25,
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PARTE .OFIOÁII

FEESiEHCIjl D E  C0HSEJ6

BE m i m t

S. M. el Rey Don "Ál foñso XIII (q. B. g.)i 
M. la R e in a  Doña Viotoria Ei^onia, 

B, A. I t  el PTíiH5ipe de Asturias o In- 
iaBtes y demás personas de la Augusta 
Büal Familia^ continúala sin novedad ea 

í iinportípite s^ad . .

Ba^do Oe En Eielia t̂iiá'n a di'ê zí y niuieve 
é-gosíü tife mili noYCoi'entos Veiruteí*

14  ̂ ALFONSO ,
Presidentí de! Conseio Se MinistroSj

,  ̂ gDUAKDO Dato*

a s m  m  u  m u

EXPOSICION
SFÑOR: D'oe Gabriel de Borbón y 

Bv iribón diiriigró a  V. M., con fecha 27 
de JuD/ío pasado', reverente expoisic'idn 
sup í̂imBídor 1-6 fn^sie otorgada la nacio- 
imlidiáítl esipañiola  ̂ que desea ardlenter 
mente poseer y transm itir en su día a 
sus hijos.

Ruega .eín cilla-,aJ miistmo tilenipo (jii'e, 
en el caso de que V. M. acogiera beitc- 
fodiaffníente su  petieióii, Sú dignase es- 
ableoer su siídaci'ón en armonía con 
a condición de su alta estirpe, nutori- 
lándíoffe & iiear, ¡aisí como a  los hijo.s 
ÍU0 pudieira tener de matrimonio con
traído con la Real venia, el tíitilo d© 
PríiB%ío de Borbtoj con él tratamieín- i 
to de Altcízai Real.

ÍLm condiiciioneis qiicf oonicuxren len 
Don Gabriel de Bdrl>óiiv tanto por he
rencia como 'pereonales, de las que es 
buena muestra de amor a España y de 
deseo de dedicarse su servicio el ha- 
I3cr cursado como alumno en nuestraa 
Academias Militares, habiendo sido p ro - , 
movido a Oficiial honorario, aconseyaíi, 
a juick) deíl Gobierno' de "V. M., >eil aco
ger 00® toda benevoíencra y -e>sitim¡̂ iión 
de su!3 ¡motrvoiá Ja siúpl‘k;a que eleva, 
isiotee fe qui© puede Y. M. r^ o lv e r ‘e¡n 
íepi ejj'eircictoi (te &,s Ebíberanas pt̂ erro>~ 
gativais.

En m  v ir t u d ,  teS^gd la honra dte ssio- 
m'eítíer a  fe aprdbacidn de Y,. M. e,! si- 
gutente Rean' deca’ieto.

SEÑOR:
A JJ. E .  P .  d e  Y .  M ,  

íh)üARDO Dato.

REAli DMllETO
’ Atendíenda a  la  petieidn que Me Ym 
dirigido Doai Gabriel de Borbón y Bor-  ̂

áú acuieirdio con Mi Gonsíejo idtei M^ 
iiistros y a propuesto de su Presidente^

Y e n g o  -eh o t o r g a r le  f e  nacioBaHid'aidi 
^Ispafiolfe, oíutoriK ándoiI '0 a  rosar, aisf 
feímoof a  loís h ijcus q u B  t u v i le s e  dio m a -  
tb ito o n iio  e o e t m íd o  w n  M i Heail I te e n -  
b fe , !©1 títuftio dio P r fíifc i|5?e d o  B orb ó ta , 
c o n  el ta 'a tam á'a ito  d o  Aíl'toza R a a i.

REALES ORDENES "
Excmo., S r .: Y M a  la i.nistancia qpe 

V. E. cursó a este JtiPueteiñO'/'lTfcmiü- 
vida por el sí-argento de-1 sexto Reigí- 
m knto de Artillería ligera, Yicente 
Boquera Seirra,. -en solicitud d© que le 
sean devueltas las 250 pesetas que 
depositó en la Ded-egaclóii de Hacien
da de la provincia de ■Valencia, isegún 
carta d,e pago número 28, C'xpeidiida en 
i 9 de Sepftiembre de 1919, por e] te r
cer plazo di© la cuota m ilitar, y te
niendo en cuenta que el importe del 
índiicado plazo lo verifícó en de 
Agosto del mismo año, estanidio, por 
tanito, iiigriesad-a dem ás la eita.ua can
tidad,-

•S. M. el Re-y (q. D. g.) -se ha servMIo 
resdlvei^ que se devuelvan las 250 pe
setas ée 'reterenicia, la>3 cuales perci
birá ei individuo que efectuó ci de- 
pósito q la persona apoderada en for
ma íeigail, según dlspíoine él ar-Lícu- 
lo 470 déi Reglamento dictado p ara  la 
ejecución de la ley dio Reclutamiento.

Dé Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás eífectoB. Dios 
guarde a  Y. E. mucho.s añois. Madrid, 
13 de Agosto tdis 1920. ; ,

YIZGONDEl DE EZA
Befíor Cápitán genieral dé la tercera 

iRegi^n^ . " ■ i,;-

lo, 470 del Reglamerilü dictado para ig 
ejecución de la ley de lt:viuUimientQ^ 

De Real orden i o digo a V. E. par^f 
su conocimiento y demás efectos. Diasj 
guarde a V. E. muchos años. Madridi 
19 de Agosto de 1020. ' ,

VIZCONDE DE EZA |

Señor Capitán general Na seguml| 
Región, , :■ . . D

Excmo. S r.: Vista la iaslaücla prú« 
movida por Guillermo Iglesias Adam^ 
soldado del Regimiento de IiiiaQteríl 

j Granada*, número 34, en solídiLucI df 
que le sean devueltas 500 pesetas dtí 
las 1.000 que ingresó para la reducí 
cióíí del tiempo dél servicio en íllas^ 
por tener concedidos los beneficios de| 
artículo 27,1 de la vigente ley de 
clutamiento, I

S. M. e! Rey (q. D: g.) se há serviclá 
disponer que de las 1.000 pesólas ce- 
positadas en la Delegación de Hacieiíií 
da de la provincia de Bevilla se devue!-: 
van 5'ÜO, correspondientes a la carta de 
pago número 100', expedida en 14 óaG 
Febrero de 1919, quedando satisfecbi?; 
con las 500 restantes el total de M 
cuoita militar que señala el artículo 26f 
de la referida ley, debiendo percibir 
indicada suma el individuo que efectuiS 
el depósito o la persona apoderada e$ 
forma legal, según dispone el artíctf# 
lo 470 dél Reglamento dictado para l| 
ejecución d© la ley de Reclutámienté# 

De Real orden lo digo a Y. E. para? 
su conocimiento y demás efectos. DiôSf 
guarde a Y. E. ntuchos años. Madrídí 
19 de Agosto de 1920'. ,

VIZCONDE DE EZAL...

Señor Capitán general de la segunp, 
Región,

Excmo. Br. Vista la instaiUía; ucomo- 
vída por José Bíliido Espino, soldado 
del Regimiento de Infantería Reina, 
número 2, en solicitud de que le sean 
devueltas 25d pesetas de las 500 que 
ingresó para la reducción dél tiempo 
del servicio en filas, por tener conce
didos los beneficios deJ artículo 271 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
disponer que de las 50i0 pesetas deposi
tadas en ía  Delegación de Hacienda de la 
provincia de Córdoba se devuelvan 250, 
correspondientes a la carta de pago nú
mero  ̂ 77, expedida en i9 de Diciembre 
d'0 1919, quedando satisfechio con las 
250 restantes el total do la cuota mi
litar (pie señala el artículo 267 de 
la referida ley, debiendo percibir la in
dicada íouna el ílidividuo q n e  efectuó 
el depó.sito o i a pc7\aonri apode re da 
forma legal, según, disnonc arlícu-

Exemo. S r.: Vista la insitanoiá qü| 
Y, E. cursó a este Mmistcrio, préinovt? 
da por el soldado de la segunda t e  
niandancia de tropas de Intendenciéí 
Matías Gáceres Arteaga, en solicitud, 
de que le sean deviieM^s 1.000 peset# 
de las 1.250 que ingresó para elevar ^ 
cuota militar, y cuyos beneficios no! 
pudo disfrutar con arreglo ¡a ía 
orden de i 6 de Agosto de 1919 (DtnrÍ0 
Oficial número 182). n,

B. M. el Rey Cq. D. g j  KS sexvi#,; 
disponer guo de las 1.250 pesetas 
positadas en la Delegación de Haoien^^ 
da de la provincia de Sevilla se deviioí^ 
van 1,000, correspondientes a Ta car%  
do pago númena 160, expedida en 1̂  
de Agosíto de 1919, cfúeiíando 
cho con las 250 restantes el tercer p l^ ; 
zo de la cuota m ilitar que sefíafe 
a:.'lí.cu:o 267 uo Ta ley de S e c lu fe » ^ ; ,
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10, debiendo percibir la indicada suma 
el individuo que efectuó él dcí̂ DÓsito o 
U  persona apoderada en forma legal, 
®egúG dispone el artículo 470 del Re
glamento dictado para la ejecución de 
dioba ley*

00  Real orden lo digo a V. E. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. E. muc-lios años. iVIadríd, 
id de 1920.

.VIZCONDE DE EZA
Señor Capitán geBerai; de la segurula 

Región,

Exorno. Et.: Vista la instancia que 
i'. E. cursó a éste Ministerio, promovi
da por Angel Eorrillo Gai^cía, soldado 
del Regimiento de Infantería Castilla, 
número 16, en solicitud de que le sentí 
•ieviieitas 2*5ír pesetas de las 750 que 
mgresó para la reducción del tiempo 
íiol servicio en illas, por tener oonce-̂ . 
uidos ios beneficios del artículo 271 do 
la vigente ley do Reclutamientoí,

:l M. el Rey {q, D. g.) se ba servido 
disponer que de las 750 pesetas depo- 
siiatías* en la. PeJeg.arJóo de Hacierula

de la provincia de Badajoz so devuel
van 250, correspondientes a la carta de 
pago número 182, expedida en 15 de 
Enero de 1920, quedando satisfecho 
con las 500 restantes el total de la 
cuota miliítar que señala ei articulo 267 
de la referida ley, debiendo percibir la 
indicada suma ei Individuo que efecr. 
tuó eí depósito o la persona apodera
da en forma legal', según dispone el 
artículo 470 del Reglamenta dictado 
para la ejecución de la ley de Recluita- 
miento. í;:í 1 r-

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Agosto de 1920.

: VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la primera 
Región.

Excmo. Br/: Eallándosei justificado 
que 2o,s individxiois' que m  expresan en- 
la ísiigulente relación, que empiozia 
con Manuel Amador Rivero y termiW  
con Nicolás Irurr.e Echeverría, perte- 
noeient^íi a los Cuerpos que me indican.

estó» en la Real orden
de 16 diei Agosto último (D. O. núnoie- 
ro 182), )

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia siervida 
disponer que se devuelvan a los tinte ;̂ 
lisiados t e  cantidades que. ingresaroDi 
piara reducir el tiempo de servicio ,eh 
filas, según cartas de pago expedidas 
en t e  fecilias, con los números y peí 
t e  Delegaaiones de Hacienda iquei en 
la citada relación se expresan, como 
igualmente lai suma que dê >e ser re
integrada, la  ctfó'il percibirá el indivi
duo quq hizo b1 depósiío o la persona 
autorizadai en forma legal, según pro
viene el artículo 470 ael Reglamenlq, 
dictadlo para la ejecución de laf ley daj 
Reclutamiento. n

Dici Real oi",dcn 4o digo á V. E. par?!/ 
su conocimiento y demás efectos. Dio3| 
guarde a V. E. muchos años. MadridJ 
17, de Julio do 1920.

El Ge» eral encargado del des5>acTi0a5

f ;ern a n d o  r o m er q  |
to lo res  Gapitaneisi goneraleis dq la  

gunda, cuartal, isexta y séptima Re^ 
feioniets y GopaaíQdantejS! g épérate  gf’ 
IJelilla, Ceuta y iL^trache.
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS

M a i i i i e l  A m a d o r  R i v e r o .............................................. .

■ o n i o  R e y  L u q [ ü e ...................................................................................................

V ,'d f o  M a d r id  C a m p o s ..................................   *.......................... . t . ^ .

N ú ñ e z  M o n t e r d e .............................................................................................

M .h -1 1 1 1  B i l b a o  A z p i u n z a   ....................................................................

b a l i i s t i a i i o  P l á  M i g u e l ...........................................................................................................................

/ o s é  I l l á i i  M a n r e s a .............................      i-..

n c t o r  C a l a c h e  F o n s e c a  .............................................................................................

f o s é  R .  A i u y u i i d e  L e i r o .................................................................................................................

F é l i x  A r e i t t o  L e c u e .....................................................................................................................

/ o s é  F r a n q u e r a  P in tó .  ......................................................................................................

p é s a r  A l v a r e z  A l o n s o   .................................................................................................

H i c o lá s  í r u r r e  E c h e v e r r í a . ........................................................

Melación

C U E R p o 3

Ooma-nclancia de Artillería de Cádiz...............
Regimiento de Infantería dé Pavía, luim. 483
I d e m  id .  i d .  i d ...................................................................................................................................................

Batallón de C azadores de Esíe lla ,  núm . 1 4 ............... ...........
Regim ien to  de I n f a n te r í a  de C areliano, nüm . 4 3 . . , . .......
R egim ien to  de L anceros  de  Fariiesio ,  5 .^  de C aba lle r ía . .
R egim ien to  de In f a n te r í a  de Ceriñola ,  núm. 4 2 ................
C om andanc ia  de In gen ie ros  de Melil la.................................
R egim iento  de  In f a n te r í a  de Melilla, núni.  5 9 ...........
R egim ien to  de In f a n te r í a  de Ceriñola ,  nílna. 4 2 ...... .
R egim ien to  de In f a n te r í a  del Serrallo ,  núm . 6 9 .................
Batallón  de  C azadores de B a rb a s t ro ,  núm . 4 . ....................
R eg im ien to  de C azadores de Taxdir ,  29 de C aba lle r ía . . .

Madrid, 17 de Julio de 1920.—El General encargado del despacho, Fernando Romero.

Excimo. S r.: H-atllándose. justificado 
toe dos individ-iiois' que se, expresan en 
la .5-igTiien'te reiación, que empieza 
con Joaquün Gayá Cabezas y termina 
c o n  M a i i u e l  ¿el Pozo Muñoz, están 
comprendidos e î “él airtícuilo 445 del

Regiamente para la aplicación de la 
vigente ley de Recdutaaniento, que ex- 
cíluye ai los analfabieíos^ de los b-eneñ- 
cios de la i educción del ciempo do ser
vicio en filas»

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

di'óponer que se deAuieih’an a los in te- 
rejsados las cantidades que iiigresaimn 
para reducir el tiempa de sérvicio en 
filas, según cartas de pago expedídaiS 
en las fechas, con lOíS números y por 
lels Delegaciones de Hacienda que, en

Melíición i

NOMBRES BE L O S  liSGLÜTAB

Jo aq u ín  Gaya C a b e z a s .......
Jesús  Sánchez Vázquez.........
P ascua l  Morenello Martínez, 
Manuel del Pozo M uñoz ........

G U  S R P O 3

R egirn ie r to  de In f a n te r í a  de Borbón, nú m . 1 7 . . . . ....... ..........
C a ja  de R ec lu ta s  de M onforte, núm. 1 02 ...................................
Hegiiniento do In f a m e r i a  del Serrallo ,  núm. 6 9 ............. ..............
Bcitallón de Cazadores de Tarifa ,  núm. 5 .................. ..................

Madrid, 2 3 de Ju l io  de 1920.— El Gena>al en cargado  del despacho, F e rn a n d o  R om ero.

l l I i S l i i  iS  ffiCIEHil

flEAI.ES ORDENES
'■ limo. St. : Vii8Í/a l-a instancia de ,La 
Almidiía dle Fuienteii^pabía, -en que 
eoilici/ta, en nomíbne die sa.i Ayitutamilen- 
tOy que í>e Irahiiite la rampa número 2 
m  nuevo -ensanche deS Puntal Espoña 
:®ei su puenf/) para el embarqyue y uos- 

ia^^cadso fresco; 
R»e0 iij]íf.a.a!(lo q m  -la pietlclún m  

ten lío que m  «Sega respecito dn 
■pa númtei'o 1, q x m  eis la b iM b '-Ja  uc- 
tuajlmonte para el tráiic/.: v ’ 
hiaoiieandlo 'jaiienición de su  ̂
qu’e dlíficnita ftass *.¿0 «rvi-
pajrqt» y dal p¿eeiCcad-o;

tRésníiiatalo Autor ítíú-

d e is  proviiieiaiÜGis, siegún prc-scrihe el 
art. 3.° do t-as Ordena'nyJiB ih  AduaniaiS, 
810 manifieetia un cr itea'to unáñiimo fa- 
voraibllie a la conciosiión do la liahiiita- 
ción que sO pneteind'e, porque, sin per
juicio pam  loe dol Tesoro
pueisíio -que no requ iere ta ouiesii.ón nin
gún nuovo gia-.siio, rd la acción fismt 
de I-ae o p o r a c I o D . e s nuev3;S' for
mas do las pracUea>.tef on illa- íi^tuiali- 

y en cambio luain sirr favore- 
oídlos líos mtevoims r}.& m
ilota de Fucuííihriixhíú y cu conr^rei-o;

V c.oniSfi<te‘s,i>'l> CfM exüMiireór 
polbién y visto que ¡c 
todos los CMromúos de juicio ú u- . - 
glivmento;ri'amou>te se han aoo: Uou ’ 1 
ella,

S. M. él R ey (c, D. g j .  r c a f o r m ú u .

■dioso c.on lio prcpiies^ por V. ^0 
ha ■siervido acordar .que se ooiíCvCda la 
habi'Mtaciúii sol'iciiKUto ¡ea tios términos 
d-etallaidbs -eii la de ¡a prcíseo^.

Dé Real ord-mi i'o c/oinunieo a-V. L 
.par-a su oonooimi:en(o ,y efeeítcs. DM  
guú;rid!0 ia V. I. mudioeí años.
16 de: AgodJ) UB 19(20.

DOMINGUEZ PA3GlhA0' 
Gcñor Dlrecihcc de AáuMiam

V.n'io . S r . : V M ¡ a  !« a 'in F Í^ iio / 'u  
u i  p o r  D . C ú r k ^  P l  S u ñ o * . í o g i - r i c r o  

Jji-rfh::![.or d h l  I i ib íM -u ío  iR. M ^ :'cú iiic a  A p t i -  
r : . d c  AíTPÍt’-'"'hu íTCgíírús^rvv- -ufiCiail d e  
t;;uu;'.'UvUn:u:LO (Mtuhjña, en ía qu'd 
o.oru.rm qm orgran&cg paaa el mías d!e

F

/I-A
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que se cita.

FECHA DE CA CARTA OE PAGO

28
30
30
8
2
5

m
81
II
%

25
5

11

Mes

JiiUo,?.
I d e m ...
Idem ...
Agosto
Idem...

J u l io . . . 
Xdem... 
Agosto 
Xdem... 
Ju l io . . .  
Agosto 
íd e m . ..

Af|>

1919
1919
í-919
i919
1919
1919
1919
1919
1919
1.919
1919
1919
1919

Número 
ée ia 

eartxi de pago

1.083
167
84 
55 
71

126
207
85 

153 
170
43

107
117

DeIegaX3Íón dé Haciente 
qu3 expidió 

la carta de pago

Sevilla .......
Idem  ..........
Cádiz ........
Cíe ron a __
Vizcaya .. .  
Bamceiona- 
Miircia . . . .  
Z am ora  .. .  
P o n tev ed ra  
Vizcaya . . .
L é r id a  ___
Oviedo . . . .  
N av a r ra  ».

que

Pedias

5C0 
.250 
.250 
.000 
o o 

,rro 
Oí o
751/
750
750

.000
750
750

lia ciitada relación so expre,3atL corno | J>, Reail orden. lo digo a V. E. parai
ágiml'jmente lai suma rpie dqbe ser r>3- .su conocimiento y deaiiAs efectos. Dios 
integrada, la cual percibirá el Indivi- 
íduo qiiq hizo el depósito o la persona 
Autorizada' en forma legal siegiin pre- 
;Vien0 el art. 470 del citado Pmglarneiito.

guarde a Y. E. imichos afios. Madrid, 
23 de Julio de Í920.

Sd General enca;rgado del despacho,
FERNANDO ROMERO

Señores Gapiitanes generantes de la se  ̂
gunda y octava Regiones y Ooman- 
d'antes geperaíles de Ceuta y Larache.

 ̂ que se

FECHA D E  LA O R TA  DE PAGO

Día Mes Año

9 A g o sto .................. . 1919
42 F e b re r o .................. ................... 1920

á A g o s to . .......... ....................... 1919
31 M ayo.................................... 1918

Número 
de ía 

carta da pago

35
176
93
09

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

j V alencia  .
L ugo  .......
Z aragoza  
M álaga  ,.

Suma 
que debe se? 
reintegrada

Peset&s

750
500
750
500

^eptlíeímbro un eoncur;so de triaetorieís 
j  OAposieión general die m aquinaria 
%^ríoon:q que so o'eH'eibrará en 'la •ciudadl 
pfe Lérida; y siipiica exima del pago 
f e  diererJios dé Aduana tas máquinas! y 
í/raotonee agrícolas procedentes del ex- 
Itranjíerc» que  ̂entrien c:n Espaiña/ con e|l 
t e te s iv o  objeto db tom,ar parte  en leil 
peHaniien indicado'; y 

OoTisiderando que la admLst'óñ tem 
poral que S8 p;ref/endie efectuar está 
■pomprendida en el caso tercero dlel air- 
tíc-u 1*0 4'4 de lias OTTlienianzaisi, y caso sex
to do la disposición tercera dieil Aran- 
be!, que tra tan  do ta 'entrada de êifeie- 

cxtranj!er.o!s destiiiadois % Expoisi- 
jbi.oneis que so Celiebren en E-sipaña,

L. U. el Rey (q. D. g.), conformán- 
'70 con !o propuícslo por Y. I., lia tenido

a bien disponer que^se conceda. la ád- 
m telón temporal dé tais máquinaiS' y 
tractores agrícolas que con 'destiíío tal' 
concurso ¡d'e tractores y  exposición ge
neral diO maquimiia a.grícO'l*a que: ha de 
ciélebra'rsie en la ciudaid de Léridá, or- 
ganizaida por lia entidaid soiici(tanfte.j se 
preeent-en at dbspiacho en las Adhaiia-s 
de la Península.

De Real orden” lo digo a  'V. I. para su 
conocimiento! y dleimás eiílebtóisi. Diios- 
guaridle a V. I. muc/hos años. Madrid, 
16 die Agoisto de

DOMINGUEZ PASCUAL 

Señor Diretc.tor glenieral dle- Aduanas.

;íiI'mo. :Sr.: Vista ta consulta qpé la 
Dcle’g'ación de Hacienda en Madrid for^ 
muía en ofidio die 8 deO. m m  ■üiltimô  so  ̂
bre S'i lo precleptuado en el artículo 
adicioníail de ila ley de 29 de Abril úl^ 
timo, reJoirmiaiído la  Contribución so
bre teS' utilidades, el cual dispone qua . 
ílos negocios d̂ e espectácuilos, divers'k)- 
•neig y toxla ciasie de juefes, oompreadi- 
dos en las tarifas 2.’" y 5.» de la Cmi- 
tribuoión 'industrial sea cualquiera ia 
entidad jju'e los realice, serán gravadosf
siempre en OiSta Coütríbiiciénv y que 
cuiando l:a cuota que por la tarifa 3.® 
die UtiíiiMad'es lo» oorresponda sea m a
yor que ia do industrial, abO'narán la 
difea^encia como gravamen por u tili
dades, d-ebe aplicarse desde 1J de Abril 
üitimo, o dcsido los Yeiinio xlías siguien-
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'^ 9  a pr(xmtillgajc.iión d'é la oitadia l>eyi 

regla genieral ooBsi-gmatdta e¡n el 
íartfc'ulo del .Cddigo civM‘; y

Goñ t̂idleraiifdloi tjue lia citada teiy de 
29 de Aibriil dUimo, modiiíeand.’o Ha Goii-. 
iidimoióni i&oibre 'iae uiididad^is de ía r i
queza mol)iliaria, no coníJene preíCiepto 

.liniieo y 'gene-ral' para  deteiríniiniar eü dia 
jen  Ifue ha d.e entra¡r en vigOíT', sino 
fqiie en suis dos partes (orgánica y tnan- 
fs»itoria) ooneigna desde cuándo serán 
aphcabil'es s w  ^fefícripciones, silen- 
’-ciando t o r m e n t e  dleisdie qné fieclxa ha 
de ser exigible (a lais Sociiejdadtes anóñiu 
mas y coimaml'iitariais por accionéis) ia 
caiota de indiuistrial! qfu.e imxione/ a los 
negocíios de Cisplectádiulos, dlvcTsiones 
y to'dá ctesa il.o jueigois, sea cualquiera 
;a entidiad dio© realic^^ el artíouio 
adicionaiV dle citada ley; y eonao la- 
nrisma no contien'a aaitoróaciüó'n para  
ii Merminr extreirno t o  interesante eü 

]>críü'do de transiciáni, de uno a olro 
i'yim'en tributario , as de aplk?acddn 

c.xso qn© les bhjicto de lia eonisn.ilta 
principio genieml consigiiado en gi ar
tículo 1.® dosl Código civil, que estahle- 
co; la' fecha de' ilos veinte días si^gute-a
les a contar deil dei la piiibiicacidn exí 
la G aceta de M adrid, p ara  qu'e sea 
obligatoria te  oteservanote y apMcactón 
de te ley esoiancílo ^  ella no se diSpoM 
otra cosa,

B. M. el Rey (q. D. g.J, oídas te In
ter Atención general y te Dirección go- 
nefrail di© lo Goiiieiicio.so, y d© confor
midad con <lo ;propiie.sto por te de Gon- 
trihuicionete, ha tenido -a bien resolver 
qiilei lio ieistablie'cl'do -en eíl artículo adií- 
cüoñaíl d’6 la repetida ley, en lo rela
tivo la te  Contribución! industrial, ee 
©xigMó desdo los veinte días stgul'en. 
te© ;a ie pro-muillgación d© dicha íey, o 
sr-'a d’esd’e el 20 d-e Mayo úilti-mo.

De Rea! orden lo diigo a V. L para 
-n conocimiento y dem.ás eifectos. Dios 
.-uarde a V. I. .muchos años. Madrkii, 
,:0 dó AgO;SitO d!0 i920>, . „ O,

D o. ú o m m m z  p a b g ü a l '^

5e¡ñoí‘ Diirector goheral dq Contflhu-
tí-Gnes.

'S '

l ! E i § D l L H « m i

;R®AD ORDEN 
Br.: D-etbiiendiô  leanpriCtnde’rsH.'̂  e'í 

WQieeittntÜBnto de itodlaís comtaa"<Aas pa- 
íú-diic®̂  db El^iafei mediiainÍ!© la apli- 
caietári dS© cu-aintois m e ó te  pK)^dáctitc-c^ 
támm, to y  te (ctenaiia,

S. M, leá M y D. ;g.) Se ha ssiervi- 
Pd defeá^oar tiíte OomásáióB ^

D. Gustiatvo Pititaluga como Pre'- 
Bidtentei; un Mád-ico dal ínstituito Na- 
cttioniaft di© Higiiene de Alifonso XíII, dle- 
sulgnu'dlo por V, M eil’ ínspeetor proyin- 
c'M' die Saíniiicllad de la provincia rieisf- 
pje’citiva, y un Iag©nieg?ü ©sp'eotelHztad'o 
en obras dó deiseciaolón dte terrenos 
paliúdiico'S, Diomibrado por ¡q] Ministerio 
de Fomento; cuya Comisión d'aberá 
comióB'zar inmicdiatamieeti© sus traba
jos por te provinciá d!e Gáceros y 
guir ppsr í® orden que siq vayan d!e¡s-fg- 
nandk).
. 0.0 R-eiaill ordlen lo digo a V. I, para 
i6u conocámionto y eifeetoís Cünsi.igui'einj- 
t e  Dio© gíuardle a  V. í. muiclios añoa 
Madrid, 23 de Agosto die 192/0.

p- o., 
EUA.-NO

Beho*- M--<^c.tor g^ineraf de Banldacl

á fijiiíS T R A C iO N  ff lIÍR A L

: «iSISTEElO DE «MlSi
DIHEODiOFá dEf^EH^L DE 

Q A Q Í Ú f i  ¥  P E B Ú h  M A H S T I »
A V I S O  A L O S  H h Y  E G  A ^ V E É

js--' Sección de Eidrografía. -
^W EeTEM OiáS,-~-Laa m arcaoio- 

TOS, incluso todas las relativas a Iuo©3 
son verdaderas y están dadas desde te 
mar, desde O* a S60<̂  a partir del Norte 
hacia el Este, o sea m  ei sentido d'e ' 
las manecilia/a de un reloj; las córres- 
pondientes a peligros son dadas desde 
tierra, Las longitudes se reñeren a 
los msridiaEOs de Greenwich y San 
Fernando, Los aloancéa do las luces co
rresponden a tiompo claro ordiaariOi 
■Las profundidades se refíeren a la ba-* 
jamar de üizigias. Las alturas se dan 
sobre el nlyol m-©dio de mar.

Ai reoibirse loa Avisos, corríjanse 
lo-s Planoí!, Derroteros V al
Cuaderno de Faros-.

GRUPO 14 " 
m t ,  m m .  f a s  áL  s to
' ■’ AVISO ESPECIAL

I S m s  SHiTAMfC^E,—■‘i ld o p o fé r í  tí© 
Ja hora el© verano.—No tice io Ma
ríneos aüm. 405, Londres, 19?0, 
Núm. 48G.—Desde ei 28 de Marzo 

de iO^Oj y h asta  nuevo aviso, rige 
qii las Islas Bri-lámoas la ho ra  b r i. 
¡tánica d© verano, que tiene un aó0“ 
lanio de i feora sobre el tiempo me
dio de Grécnwicb.

Perm anecí cutio invariable la hora 
media de GTcenwich, dada por las 
publicaciones del Alm irantazgo pa
ra  las señales horarias, la hovca de 
•todas estas s-eñaies es ta rá  re tra sa 
da 1 ho ra respecto a la m arcada 
en la  cohim na “̂Standard T im e ’’ de 
Fas listas publicadas por el Áimi- 
irarx¿íazgo.

De lo antariorm enie CApuosio hay 
qii© exceptuáis fu señal h o ra ria  del 

M ^ihhurg ( i  pañom ^

io )\ que se ejecu tará  dq tiemfdt 
'medio de Greenwich, Q_sea a ¿Ó'Fá! 
t r i tá n ic a  d*e verano. ‘ #

OCEANO ATLANTICO DEIi ESTB !'
ESPññM, —j Cabo ¥flíano. —

Servicio Central de Señales íSfe 
rítimaíá., Madrid, 7 de Abril 
de 1920.
Núm\ 486 bis.—Por 'deficiencias 

en el aprovisionam iento de cornbiis- 
tibie p a ra  el fá rq  dn Cabo Viliuco, 
ha sido preciso poner en " * co 
la lám para de .socorro,  ̂ .;o
por esta causa reducirlo cc' -u-’ a. 
ble raen te e,i alcance, luminoso de vii- 
cha luz.

Cuaderno de Paros núm ero 88 .
r  RñiMúiñ, —C ! ro nd a,—G ra  n d; Eaíití¿ 

Boya.—^̂ Avis aux N avigateurs
mero 10¡528. P arís, 1920e ....a
Núm. 487.—La boya lurainosá qül 

reem plaza a rb a rc o -fa ro  del GranjJ 
Baño, y  que se había desplazado acv 
Gidentalmente, ha sido reTrit^radá 
:B SU posición con sus caracierístb  
cas norm ales.

Situación aproxim ada: 45=* íf f
IB" Nc y 1® 15’ 58’’ W, de Gw. ‘ '

Véasíe el aviso núm. .i99 de 192®
Ppoximfdatíes d© B rest,—BaJ© líí 

Fenzers.—Eoya.—Avis aux Navn 
g a teu rs n ú m ,'101530, París, 1929/

' Kü'm* 41881—La boya ne^'ra, dq 
huso, que m arca el bajo Basse 
Penzers sb' encuentra a 0,25 .mfi 
Has y a 245=̂  áe -su posición norf 
mal. E-sta boya se sum erge duraníj 
la m ayor fuerza de ia corriente.- /
íñ L ^ fiB ñ .—Boyas.—Notice to MarL 

oers núm ero 421. LondreS', 1920'̂  
Núm'. 489.— i ó' La boya esférica'

'a fa jas horizontales negras y blau-̂  
cas que m arca la roca "Amelia” S'̂
T'á reem plazada en breve, .sin nue’̂ 
vo aviso, por i boya cónica pintadá 
de rojo.

2.® La boya esférica, a fajas bá-í' 
rlzonilalcs negras y blm3.cas, qu® 
'marca la roca “W allis”, será  yeenl  ̂
piazada en breve, sin nuevo jrv'is® 
por 1 boya plana, cilindrica, piula.* 
da de negro.
Isla  Batliihi.— Luz y ©efsal d© nSéR 

bla>—Noti'ce to Mairiners pú iñe0  
B76. Londres. 1920.
Núm. 490.—La luz de destellos |  

la  señal do niebla que se habíai 
establecido sobre la punta Kue sŝ ,v 

.rán  en breve suprim idas definitiva; 
mente. .A

■Véase el aváso núm, iíO  de 1929.
p m K m m m E M  © « ' L a s

FltE!ñS.--S®í'fi;not,«>.—-rjoraanda^,/
cía de M arina. Tenerife, 9. -n 
Abril.de 1920. ,'
Tsúm. 490 ^ is .—El vapor 

sh ire” comunica que a las 10  ̂ 20 
de la níañana del día 3 ele iQs ^  
■rrientes encontró por los 331’ 27 
y  13® 45’ \V. de G w -Jos restos^ ce 
tm  buque de vela peligrosos par^ 
la  Uxaveganión.
Hío 0 arrsap©nes.-- Fcndoadcr©.—

auv Navigaleuins n ú rnc.ro lOP^-' *. 
París, 1920. ' v
Núm. 491.—Los buques encon tra

rán  un bpen fondeadero en ei riw
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.CteiBrrones a SüO m etros y a 158"*̂  
da la x ieg^  de ía MiM~
yu  ̂ donde bay 1, ^  de agna,
daiiírariaineníe^B las ^ n d a s  indiGa- 
¿as en las carfias. Eme íondeadero, 
do agnás tran.qoiias y próximo a 
Unala, es p re to ib le  al fp jáeatísro  
de Sne11ai3a p |r a  b oquel

íienepi' fu e  rearztie f ten a s  de 
j^eFcanGÍas.

CAimU DE LA .MAÎ ^OIIA
WBñp '̂^ —̂€ éo r Is- ís —Na líí p a gíú.

¿iins aox ^a-vigátenra núm ero 
' pf529, París, 1920.

#úim. 492—-Be-La fwdeadcp-proív^ír 
alonaliBonie una Loya te rd e  próxim á 
a'I naufragi-Gr de la  goleta “Olf 
Heal”, a pique a unp*a 180 m etros al 

de la parte  cárva dél m alecón 
del áomdt* y a 197'’ d-e la luz de este 
gualecón. La airboladura de esta gOí- 
leta emerge en las mayarás m am as. :

MAR. DEL NOBTE
— Ppm  ¡ni kl ades de 

Scap^^-Fiow„—Boyas lum inosas.—• 
.F e iig fo s .— N o tio e  to  M enúiiers n ú 
m e ro  895 . L o n d re s ,  1920 .
Núm. 493.—i A A 0,7 m illas y 

M5'' de la luz de la punta. Sandsi- 
de (isla Graemsay) se lia fondeaclo 
una boya lum inosa que ran estra  i  
destello verde cada (V segundos.
, 2A A 1,1 m illas y 99"̂  dñ la m is
ma luz se ha fondeado una boya lu
minosa que m uestra  i destello rojo 
rada 6 segimdoS'.

E stas.dos boyas m arcan los pe
ligros que quedan a ñor de agua 
en marea alta y que se extienden: 
í3Í primero, en una longitud de 0,2 i 
millas, en la dirección 57'’ a p a r tir  
áe un punto situado a 0,68 m illas 
y 144'’ de la luz de la punta Sand- 
«ide; el segundo, en una longitud' 
de 0,11 millas, en la direoción 257* 
a partir de un. punto  situado a 1,2 ^ 
millas y OC’ d-e la luz de la punta 
Bandside. Esto últim o peligro está  
Inarcado hacia la m a r 'p o r  una ba
liza. La boya cónica negra que m ar- 
Mba la extrem idad Esto del banco 
Riddock ha sido re tirada.

Han sido cerrados a la nsTegacldh 
los canales sigiiientefí:

a) El B urra  Souad, entro Hoy 
y Graemsay.

bh El W ater Sound;, entre Soutli 
Íloínaldsay y  Burray.

e) El Aast Weddel Bomid, m r  ; 
, tre Burray y Giimpsholm.

d) El fekciU’y 6 ouad, eairtí Glim. 
jpsholm y La^^nMiolm.
' ■eL El K irt Sonmi, entre Lani- 
bholm y la costa.
1TOLÜTEIIEA.—EÍO- HumlíCf.—Fon- 

im ú e m  para los buques cargado^ 
de explosivos. — Notice lo Alari- 
m v^  núm ero S73. Londn&B, 1920. 
Múin. 41)4.—^Los buques (a rgados 

fe  explosíTOs están  autarizados pa
ga fondear en Ims radM  de y
fe Bunlr con exritisJóia de tocio otro 
Inmto efe! río Hixmímr.

—^̂ ®sts5í«r©v'— F aro /— Avis^
N avigateurs aúm ero 101536. 

í^aris, 1920.
Núm. 4'95.—Sobre la  cóltmitia que 

^ostÍCTc la luz provigrl-ónal de, ¿a 
balaría de saludos del puerto ’ de

Ostcnd'c se lia instalado una verga 
provista de 1 globo negro en cada 
p-enol.

—“'Escalda.^—©oya de- re- 
cdriCíí̂ sl miento.—Avis aux N a viga- 
t-cuFs núm ero Í0f537. Farís, i920.>
Mvm. 496.—La boya de reconoci

m iento ^del canal WieJingen, m ar- 
í cada “W aBdelaar”̂ ha sido fondea-. 

da por ios 51* 22’ 35” N, v 3* 1’ 
57” E. de Gw.

de —Lus de
Ho0 ra s0he“!Moolcf0nu—Modifiac'ión 
de im  saetoree,—Avis aux Navi- 
gaíeurs núm. 10|538. París, 1920. 

^ ú m . 497.—Los sectores de la luz: 
de^l^qrnsche-H oolden tienen, en la. ! 
aofüálidad, los lírnite'S siguien tes: i 
3 seetores bjlanco-s, 3 sáctores ro jos.

B lanca de ocultaciones do 288* a 
339* (51*), do 3 48* a 67* {79*}: y 
de 85* a 123* (38*).

Roja de ocultaciones de '67* a 85* 
(18*), de 123* a 138* (15*): y de 
339* a 348* (9*).

Ocúlta sobre el resto  del hori
zonte^.
0-ercmta áe ^opkom-^iff a Haaks;.--  ̂

Eapeo-fara, — Avis áux Naviga- 
teiirs núm ero i0[539. París, 19^0. 
Núm. 49B.— El barco-faro “Am- 

rum  B anc”, que había sido retira,, 
do tem poralm ente, ha sido fondea
do en el lugar que ocupaba el bar- 
co Ja ro  que ilum inaba el canal de 
seguridad en e,l campo de m inas al 
Oeste de Borkum (véanse los avi
sos concernientes a m inas )3

iSituación aproxim ada: 53* 35’ N. 
y 4* 34’ E. de Gw.
^L E ü^.111 . —̂ Elba. — Bap'oo-fafo 

—Eoya.—Avis aux Na
vigateurs núm ero lOjSip. P a
rís, .1920.
Núm. 499. — A consecuencia del 

em plazam iento hacia el Sur del Os- 
tebank, el barco-faro “Oste-Biif” ha 
sido desplazado y fondeado por los 
53* 51’ 16” N. y 9* O’ 29” E. de Gw.

■ Sl^ávlq-M olstelnSísdor-Flep.^—'B©- 
; ya luminosa.— Avis aux Naviga- 
I tcuvs núm ero 10f541. París, 1920. 
i INúin. 500.—La boya lum inosa 

ítiaircada an tes de la  guerra,
 ̂ ha  vuelto a fondearse en el Büder- 

Piep^ por los 54* 7’ 26” N. y 8* 46’ 
15” E. de Gw. E sta  boya está  pin» 
fada de rojo, y ahora lleva la m ar
ca “P-1” . Bu carácter es el mismo 
que ei de la an tigua boya “M..1”, e Ij 
indica el nuevo canal entre el Noí-  ̂
der y el Büder-Piep. El antiguo ca.. 
na] está cegado por las arenas.

MAR' DE IRLANDA
I ly'ÜiLATEflM .---Siolway.---^Bc>ya i?u:

m lnosa.—-tNotice to M ariners n ú 
mero 409. Loudires, 1920.
Núin. 501.—En el mismo em pla

zamiento que ocupaba el barco-faro 
t'Scrlway”, que ha sido suprim ido, 
se h a  íondeadc una boya de huso  

í con cam pana, denom inada “Sol- 
way” , p in tada do ro jo  y lum inosa, 
con luz de un destello blanco cada
10 segundos.

Situación aproxiniadá: 54* 47’ 48”
N. V 3* 32’ 18” W . de Gw.

Véanse Jos avisos núm eros 213 % 
312 de 1920. .

MAR MEDITERRANEO

Ü.aiífs^aglo.r—-Avis a'ux Naviga'í^úi’s, 
núm ero 10(531. París, 1920*
Núm. 502.—A unos 200 m etros áí 

E ste  del sem áforo dfe la Espiguett^ 
se onciienítran, a pique, los. resioS 
del cu tter “E stle lina”. ,

— Fisefi'to de ©a-áit.—
|u ¡mi SI osa.—Avis aux Navigateurgii 
núm ero 10(532. París, 1920.
Núm. 503.—Se ha fondeado u n 4  

boya negra y roja, lum inosa, cor? 
íuz roja, a 25 m etros al Oeste de 
extremidad Norte del m uelle Ju le4  
Giraud, en unos 11 m etros de fon4 
do. Los buques deberán p ara r a l te J  
ner esta boya por el través y pasara'
al Norte y al Geste de ella;

— F'yes^O'd©
A-vis aux Navigateurs núm ero 
10(553. P arís, 1920. |
Núm. 504. — El am arra je  eri el| 

puerto in te rio r de E sm irna se hacdf 
con la proa al Oeste y la popa ha^' 
cia el muelle. No debe confiarse enl, 
ía üj-eza de las anclas; cuando el 
viento sopla con fuerza del Norte ',7 
io que ocurre con frecuencia en in..' 
vierno, resu lta  difícil el aparejar^ 
Es, pues, preferible, «i no hay pre^ 
cisión de en tra r en el puerto, ama< 
rra rse  al muelle al Norte del puer¿K:
lo. con la proa al Oeste, aguantad^ 
con las anclas y la popa con, ama-í 
rras dadas al muelle.

' MAB ADRIATICO
ITALIA»—Bm^h—Lus»—Avvisi ai Nal: 

viganti núm. 29197. Génova, 1920y 
Núm. 50f5.— L̂a luz fíja verde quj 

se encendía sobre la extrem idad des 
muelle Noríie (B. Antonio) del puetí 
ío viejo de Barí, no funciona.
Puei4 o áe ©rtona.—Luz.—Avvisi aí' 

N aviganti núm ero 2-9194. Géno/, 
f va, 1920. :

Núm. 506.—Sobre un candelabro 
erigido en la extrem idad dei mur({ 
de defensa del m u e l l e  Norte die 
tone, a 8 m etros do a ltu ra  sobre 
pleam ar, se ha eneandido una luj: 
ñ ja  verde, con un alcance de 3 mijé 
Has. ’ -i
Fiseri© del LIdo.—^Jaufpaglo.—AvvB 

si ai N aviganti núm ero 29l(94| 
Génova, 4920. [
Núm. 507. — Una percha flotantÉ( 

con un galíardete rojo señala  lo¿ 
restos de un nau frag io  al SE. de lá 
entrada del puerto  de Lido. Los 
los de la ení^arcación perd ida esN 
tán  cub iertos'por 3 m etros de agua^
FoSa.—Lyees.—Avvi si ai Navigaií'^ 

núm ero 28(87. Génova, 1920. i 
Núm. 508.—Han sido extísigm'd’á 

definitivam ente la s  2 '^ees_ h íancaj 
verticales enciendMar en la p a rí 
NE. de la  bahía (fe San Fieiro, 
Norte del puerto del Comercio^..

de fstría.—’B-iiz,—'Awisi al NáS 
viganti inítóeTo 28(88, Géiw]  ̂
va, 19&0.
Núm. 509.—La luz' fija ro ja  qilf
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había enoeiMido sobre el m orro 

,del dique del puerto de em barque 
(Porto Isolana) ha sido reem plaza
da por una luz fija verde, cooi un 
r.Ioance de 3 m illas, encendida sobre 
un candelabro de hierro pintado de 
verde. Las oitras características no 
•han sido modificadas.

Situación aproxim ada: 45® 33’ 6 ” 
N. 13® 44’ 4” E, de Gw.

' OCEANO ATLANTICO DEL OESTE
EBTñDOB — Bahía S a rd i

na rs .—Campo de Notice tO'
Maririers número 5]303. W ás.

. liiiigton, 1920.
a Núm. 510.—Han sido suprim idas
,jas boyas blancas Imiiinosas que ja^ 
ionaban el campo rio tiro de torpe- 

'dos en la bahía G ardiners
(Véase el aviso núm. í.509 de 1919.

?lanipt-on Hoads. — P un ta  SewaIL,— 
Büya.—^̂ NO'tiico lo M arlners núm ero 

' 41234. W ashington, 1920..
Núm, 511.—Ha sido modificado el 

■caraoter do la luz de la boya lumi- 
Vnosa de -campana “Swall Point 
t'Bhoal 3” : la hoya n íueslra  ac tua l, 
|m en íe  1 luz blanca de l ocultación 
Aada 10 segundos (luz, 5 segundos; 
ocultación,"" 5 segundos).

Oayfína-—
y Lmĉ Sh—Ser1a!l®s.—Avis au-x Navl- 
/  gateurs núm, 10|564. París, 1920.
 ̂ Núm. 512.—En las proximidades 

Cayena se ha encendido' 1 luz 
'fya verde, visible a 5 m illas sobre 
eT Gheval Blaiic.

En Ga^ '̂éna se ha instalado una 
estación de T. S. H.
Oesem,l}'Oioad;u r-a de! M a p o n ,!B o -

yae .,—Avis aux Navigateurs n ú 
mero 10|565. París, 1920.
Núm. 513.—La boya de recalada 

del Mar o ni j  la boya del naufragio 
del ‘L\ntoinette_” han desaparecido.
m m Y m m  —  P u n % a

Q rcishoils-.'—Fs'O-f ĵnd'l d ad os.—A s 
' aux Navigateurs núincro iCj5G6. 

París, 1920.
Número 514.—Habiendo el tra sa t

lán tico  “A ntilles” errado la entrada 
del Maroni, a causa de la cerrazón, 
h a  encontrado un bajo al NE. de la 
p un ta  Grosbois. Al hacer este bu
que entonces rumbo al NE. para  se
p a ra rse  de la costa, se ha rnjnteni- 
•do en profundidades de 3,?r me- 
’tro s duran te 12 m illas. El Capitán 
56plxia que sería muy peligroso, para 
íún buque de gran calado proeeden- 
cte del NW., pasar a menos "de 20 mi
llas de la pun ta  Grosbois.
®Ei»yELiGA

la P la ta .—<E0yas lum inosas.— Avi.
; isos a los Navegantes núipero 
; - 3(20. Buenos Aires, 1920.

¡Núm. 515.—El carácter de las Iri
re s  de las boyas qiTC o coniinuación 
Ise expuesan ha sido modificado co- 
^ 0  sigue:

BO'ya “Banco Chico B l ’N IDcste. 
;¡1Í08 blancos.
 ̂A “M-agdalena Este B 3” : Des-
461108 rojos.
_  Boya “M agdalena Oeste B 2 ” : 
’T>estaIk)& rojos.

I GOLEO DE MEJICO
■ E s m ^ a s  Bahía p^anza.
[ cofa.—Boyas,—Notioe to fía rin e rs

númiero 5|316. Kasliington. 1920. 
Núm. 516.—P ara  rea lizar trab a

jos hidrográficos se han fondeado, 
en  las proximidades' de la bahía de 
.P^zaeo la, varias boyas blancas, 
p lanas con superestructu ra .
^ a s a  Safe l na.—-Ppúf^ n d í dad es,—N o - 

tice to M ariners núm ero 5|317. 
W ashington, 1920.
Núm. 517.—La proTundidad en el 

canal dragado de la pasa Sabina 
ha disminuido principalm ente entre 
las boyas 4 y 8, donde la sonda 
acusa solam ente 7,8 m etros de fon
do. Entre las boyas 4 y 6 el canal 
se ciega rápidam ente con fango 
blanco. Según los prácticos, los bu
ques pueden aún nave-gar por dioho 
p ara je  a través del fango.
Ifi ErJíi ü©. —Tani p 1 co*— L̂u oes.—N o ti

ce'- to= M ariners' núm ero  3117^. 
W ashington, í92(>.
Número 518.—Los faros de enñ- 

1 ación de la ontrada fiel río Panu
co, d istantes entre sí de 150 a 180 
metros, siguiendo una dirección a 
225® 40\ están  rem atados por cua
dros ajedrezados en blanco y rojo, 
con los colores invertidos para uno 
V otro- faro. ' , n

MAR m  LAS ANTILLAS
iafa — Avis aux Navi

gateurs núm. f0j563. París, 1920. 
Núm. 519.—La luz de O ranjestad t 

es visible de 322® a 166® (204®),
ei©wñe:lcl.~-

■ Lyz»—Notice to M ariners núm ero 
5j318. V/ashington, i''920.
Núm, 520.—^En la-c im a del cabezo 

Blewfield se ha enceñúido- lá  luz 
siguiente:

Garáctef,: 1 rélámpa.go blanco
4íada 3 segundos (reíámpa.go, 0,3 
feegimdos;' ocultación. 2,7 según, 
dosj. ■ . ' -
' A ltura: 49 m etros,

A lcance:-14 millas.
P aro : T orre roja, do esqueleto, de 

7,5 m etros de a lta rá .
■ Situación aproxim ada: 11'" 59’ 42” 

N. y 83® 41’ 11” W. de Gw.
El D irector general, Manuel P as

quín.

iffiISTEll m lACISHM

m m E m m n  ^ m m m h  d e  m m r ñ u  
■ B u m m E B

El señor^ M inistro do Hacienda ha  
dictado, con .fecha 20 dé! actual, la 
Real orden siguiente:

“limo. Sr.: .Dada cuenta a S . M de 
una consulta ehevaclo.? a ese Centro 
directivo por la Aidministración de 
Contribuiciones de Almería y de lo 
que sobre ella h a  resueltio Y. I. en 
comunicación tío 13 del a.ctiial, 
que dice así: “En respuesta  a la 
consiiiHa form ulada por esa Admi
nistración  en oficio de 9 de los co
rrien tes, ace-Tca de si la magnesita,,

   _ _ _ _ _ _ _ _  _  ^
la  esteatita , etc., etc,, que no teriicn., 
do concesión m inera yacen en la su. 
perfici'0 de ia tieriray están  cotmjpren-, 
tíidas en la segunda sección y desth 
nadas a fines puram ente industria-. 
les, del^en o no estar su jetas a la tru  
buíacíón  del 3 por 10-0 ’% esta  Direc
ción general h a  acordado m anifes- 
.tar a Y. S. que, a tenor del artíchlo
8 .® de la  vigente ley de Trrbutación 
m inera, refundida por el Real de
creto de 23 de Mayo de 1911, “el 

 ̂ imipuiesto dei 3 por 100... grava ef 
u piroducto bruto  tío la riqueza mine- 
* ra, comprendiendo en ella todas las 

substancias enum eradas en el ar
tículo 2.®”. Y el artículo 2.® se refie
re a toidas las substancias de las 
secciones 2 .̂  y 3.’‘ del Decreto-leyj 
de 29 de Diciembre de 1868, la es-.' 
tea tiía  entre ellas. Ni el Decreto- 
ley de 29 ide ID’icdembre de 1868 ni 
la ley refundida de 23 de Mayo de 
i9 d l hacen la m ás leve, referencia 
a la form a de p resen tarse  las subs' 
tanoias, sino a su naturaleza, pues 
la única excepción existente en el 
texto originario  del Decreto-ley de- 
i 868 h a  sido posteriorm ente de ro
gada. Si nuestro  régim en legal.,mP 
ñero se basa en la distinción de 
suelo «y subsuelo, ello es consecuen
cia lógica ineyitabíe del priYicipio 
fundam ental de e&a /'legislación,' a 
saber; el dominio em inente d eh E s
tado en el subsuelo. Y de esa dris- 
tinción no deben derivarse otras¡ 
consecuencáas qu e  las qué la m ism a 
ley funidamental deterímina, y son 
lás referenteé a la propiedad. Pero 
CD el caso del 3 por 100 del pvodiic* 
1.0 bxuito no se tra ta  de la propie
dad, sino dnl rendim iento de 'la ex
plotación. Estos dos co'110043los de
ben m antenerse fundanme 11 t a l a r i e  11 te 
sepa raid os, como se m antienen en el 
Reglamento vigente de tributación 
m inera. Así, puede háber minas 
exeiitaS’ de canon y, sin embargo, 
gravadas con el 3 po¡r 100'; como 
han existido h as ta  íá tey de 7 de 
Julio de 1918 m inas su jetas a ca
li O'ii y exentas d'el 3 por í 00, aparte 
iâ s concesi^nés no explotadas. Ira 
Real' ordan de 11 de O o ubre de 1907 
a que se refiero Y. S. en su oficio, 
respell'Ve el caso particu lar de las 
sdffnas y  es válida en esta  respec
to, pero^no debe exteiideTse a subs- 
taiiems para las que no fué dictada, 
En co-núecuencía, los criaderos tíe 
esteatita , espum a de m ar (y demás 
substancias de la 2 .'" sección, 7/a 
se presenten dichas substancias eti 
el sue'flo o en el subsuelo, im estarán 
sujetos al canon de su'perticie sino 
cuando exista concesión envíos tér- 
m i n os p r evJs tos en el ar tí cu 10̂ _ 8 
del Denreto-ilov de 29 de Dicicmh're. 
de 1868; p e ro 'su  explotación estara 
sipteta a l 3 ipor dO'O del producto 
bruto, exista o no exista canon dé 
suDerficíe.”

»En 'SU vM a, S. M. eJ Rey (q- D. g j 
se ha servido confirmar, por sus 
m ismos fundam entos, lo resuelto 
p o r esa Dirección generUL en la 
p re inse rta  comunicación, y disponer 
que se publique la presen te en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , para general co-̂  
nocimiiento y a fin de que e n  caso * 
análogos no ofrezca duda alguna la 
debida ejecución (Te lo p re c e p tu ^ o  
en el artículo 8 .® de la  citada W / 
de T ributaciíhi nünerá¿
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para  los eíectos correspondientes.” 
Lo qu'O S'0 publica en la G a c e t a  d b  

M a d r id  para general conocimiento y  
observancia. Madrid, 21 de Agosta 
de 1&2>0.—E1 Direclor general, Ra
món Eaeza. . ,

I0E LO COf^-
TEMüiOS© DEL ESTA-DO

Vista la insíancia presentada por 
el Gajp.ellán mayor del Hospital y 
GongTCgación de San Pedro- ApóSLO-1, 
de los señores Presbítero.s y -Secu
lares naturales de Maidrid, con do
micilio en esta  Corte, calle de San 
Bernardo, 101 y 103, en nombre de 
la Fundaiciión de D. B runo Antonio 
B aigorri, sobre exención del im
puesto de personas ju ríd icas; y

Resultando^ que al expediente se 
ban unido los documenos sigu ien
tes:

i °  Real orden del M inisterio do 
la Gobernación de 3 de Enero -pa
sado, cLasiñcanelo como de benefi
cencia particu lar esta Fundación, 
con ob ligan i 011 de rendir cuentas ai 
Protectorado, nom brando Patronos 
ai reclamiante, co-mp Capellán mayor; 
al Tesorero, Procurador general 
prim ero; €onlado-r general prianero- 
y prim er Gonciliario de la Gongre- 
gaoión citada.

2 .“ Testimonio del testam ento de 
dicbo señor, librado ipor D. iDoanin- 
-go. Rodríguez, Eseribano de Madrid, 
del que otorgó en 2d de Octubre de 
1789, y copia de la  m em oria te s ta - ' 
m entaria, a -que se refiere, de 2- del 
mismo mes y año, en cuyo docu
mento, después de varias Fundacio
nes de carácter piadoso-, dice: “Y 
si aún tuviere o cuando lo tuviere 
cavimlento la renta, se dará un ves
tuario, cl'e tres en tre-s años, a al
gún. Sacerdote pobre de los que vis
te mi Congregación”.

3.° Relación de bienes, con pe- 
•S^as 11.534,44 en papel del 4 por 
Ppú interior, y 9.824 pesetas en ac
ciones del Banco de Esipaña, con una 
ren ta tal que da p ara  ambos capi
tales de 2,333,89 pe^setas, invirtien- 
do- en los. veatuarios a Sacerdotes 
pobres •527 pesetas, siendo la -de
más ren ta  p ara  gastos piadoso.s y 
otros dê  adlpilnistracion:

Gonsiderando que por el .artículo, 
ley dé 29 de Diciembre de 

1912 se 4 ú2 i aró I a exen c ion de lo s. 
bienes que de una m anera d irecta 
e inmediata, sin interposición de 
personas se hallen afectos o ads
critos a la  realización de un objeto 
benéñco de los enum erados eií el 
artículo 2.'' del Real -decreto de 14 
de Marzo d-e 1899, siean'pre que en 
él se empleen directam ente los bie
nes anismos o sus ren tas o pro- 
duicíors:
 ̂  ̂ Gonsiderando qué esta Fundación 
tiene un (^.oto benéfico, que co-ii- 
sis te  en eln-estuario cada tres años 
a Saceird'otes pobres,
 ̂ La Dirección general de lo Gon- 

tenaloso, en virtud dé la delegación 
coni^ri-da por el M inisterio en Real 
orden ide 21 de 0 /ctubre de 1913, 
ae*uerda •declarar exentos del im 
puesto  lóíS bienes adscritos a vestir

im m ,  fixi;

benéfico, conform e al Real decreto 
citado de 1899, su jetando al im- 
pu-esto los demiás bienes destinados 
a fines piadosos, sin derecho a de- 
voluición de las cantidades ing resa
da por el impuesto si no acreditan  
reclam ación en p'JazO'.

Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 9 de Agosto de 1920.—El Di
rector general, F, Marín.
Señor Rector del Hospital y de la 

Congregación de San Pedro A-pós- 
tol, Madrid.

V  ^

ilMSiai® DE ¡NSTKÜCCife PCBIICA
: IBEiUSÁETES
¡

S y  E S E C fl E T  A e  8 A
Visto .el expediente (ie clasificación 

dí6 las Escuela^ instituidas por la Unión 
HÉspaiio-americarja del Valle Miñor en 
Nigrán, de la privincia ¡de Ponteivc- 
d r a :

Resultando que D. Manuel Barreiro 
y A'lvarez^ como Presidente d-el Co-nse- 
jo de Administraci'ón d,e M s  Escuelas 
Valle M'iñor, con podler generiail 'otor
gado en Buenos Airies, eri 21 de Juño 
de 19-19', -a su favor, por la  Institución 
que sos'tiene d-ioho Centro de (enseñan
za, en- 19 de. .Mayo dél corriente año 
soil'ic-itó de este Miniisterio se clasifica
sen cOirno benéíicoútocentes, deducienr- 
do ciñáLoga p'rete-nsión los Alcald^es de 
Bayonia, Ni-grán y Gondomar, de dicha 
provincia, a cuyoe tres Municipiiosi 
.£¿í]ectan los beneficios de las imeiicio- 
na-das Escuelas:

Resultando que en el expediente 
obran los documieñto-s siguiientics: Go- 
pli'a de .los Efetatutois diei la Institución 
Unión Hispano- americana^ Valle M'i- 
fior, por ciuyo artículo 2.®„/iMrci B, 00' 
establece! ser uno de. sus fines coo-perar 
pó.r todos Los medios morales y pecii- 
n-iariO'S á la  fundación y .sostenimiento 
de Eiscuel-as de Primera enseñanza en 
España; co n si gnáñ dio se por cL artícuío'
4.° que, habiéndose inaugurado on 4 
ti'O Mayo de 1909, . en -el Valle Mlfíor, 
formado por .los Ayuñtami-ento'S -d© 
Gondomar, Nágróai y Bayona, provin
cia dio PontiCv^}dra, una Escuela -dfe 
i nstru c c i ón p rima r¿ a i n stalada en e di - 
íicio' propio, habrá de proceder la AS'O- 
cíaoión a su sostenim-ien/to, así como a 
c oiiisti tu i r eil c ap i tal s o ciall, 'epre a.s egu r e 
su funcionam-iento ilimitado; sfcña.. 
lando el artículo 7.° cuál ha -d̂ j ser el 
capital social y fijándose las reglas para 
el funcliotlami-enlo de la Asociación, 
deberes de los -socios y facultades de 
las personas que ejerzan los cargois're- 
pretsentativos, integrados por Go-  ̂
másión idirfeicti.va, que .elegirá por cada ’ 
Escuela uri Gonsle^o de Adím-inástración 
compuesto de siets pteCrSOiUae resiid.entes 
en éM ugar, a quienes «c! encom-enda- 
rá  la realizacióü de los fines -gocialios; 
prom werán la formación dó las Go- 
mlisiones vecinales y tendrán la repre- 
sentacióñ die la Gomí.sión 'diretetiva d-é 
la Aisociación (artículos 23, 24 y 25), 
copia del Reglamento genierai de las 
Esoulelas Valle Mlñor, diel que afiare-, 
oe: ¡que )ól fin primordiaü ©s difundir 
la ‘©Hfseñaña» y ©duiGacióii popular ¡en 
«US gradea elemoEiaí y «ieleuBdario, lej 
Píff íBtojt #  Raí»». í  ¿ '

propio tiempo d'espertar en <'lois aluan- 
DOS la a fe e  i Ón hacia- ia Argentina,^ 
Uruguay y otras Repúblicas sud-ame*' 
ricanas {artículo i.®), se enumeran las! 
enseñanzas qu© compnendien las Es-i 
cuelas a més d© la primaria (artículo!
2.®), se establece que todo niño qnie i 
-cuente más de siete .años die Ite - '
ne derecho -a solicitar su iTigr(:'sr, e n , 
dichas Escuelas mediante so.liciíu.J d!e| 
sus padres o tutor ali Presidc-ntie d c l; 
Consejo dé Adm.inisitraición (artículo!
9.®); que lOiS niños se cilasificarán en l 
alumnos pudientes, dé medianos re-; 
cursos y no pudientes, faciliíiando a 
los segundos libros y íútiles de ensé-, 
ñanza y a lO'S últimos, ad-eiinás, ropas,’ 
calzado y comida al -medio dl-a (artícu
lo 10-); regulándose ol gobierno y dis- 
diplina en la Escuela (capítulo IV), lo 
■neUdrente a exámienes (capítulo V), ¡ex- 
curs-iones escolares (capíitulo VI), pre
mios y vacaciones (Cciipí-tul-o VII) v al 
local. m-obiUari.o y biblioteca (capitu
lo V III):

Resultando que die certificajción ex
pedida por el Arquitecito Sr. Es-tOins' y 
Romero, se deducie quo -el edificio de®-, 
tinado a  las Escuelas es de moderná. 
sóHda; y esmerada co-nstrucción, cor 
■la ampiitudl. ventiilación y condiciones 
higiénicas -adecuadas al fin que s-e des- 
tina, cornpnendiendo además; habita-, 
eión para -el Dire'Ctor; circunstanicias • 
que corrobora otra oe;riificación expe
dida por D. Andrés Geisial', Médico ti
tular del Ayuntamiento de Gondomar 

.Resu'ltand-o -que en lel -expiediente -siq 
ha iconc’edlidlo audiencia, po-r ;el pla-zo 
d-e -quince días, a 10,9 interes-ádos en la 
fundaci'ón, sin qu-e se haya prcslentado 
neíclamación a-l^ana. y que la Junta 
provincial d-e Beneific-enci-a de Ponte
vedra ha ánfor.nia-db en s-enti-do favO'* 
rabie -a la eila.s-ificación:

GonsidcrandÓ! que conforme al ar- 
tícU'l-o 1.® de-1 Real: diecrieto de 27 de 
iBeptiembr-e de 1912, constituyen las 
funclaxii-ones benóíico-dócehíets el con
junto dé bienes destinado-s a la ense
ñanza, educación e inistirucción gratui- 
tas o incre'm'éhto-de las Artes, Ciencias 
y-Le.tnas, cuyo Pa:tro.n.ato fué regl^amem 
tadó ¡por los fundadéreisi o enco-mend.a- 
do por éstos a Go-rporacionies o ehtida- 
des determinadas:

Gonsidé.rando -que bejcu este concep
to no puede o-frcicea" la mteno-r duda dé 
qai© k s  Esouietlas de que se trata co.m- 
prienden una Inst.dtuclón 'de tíjeha’ íh- 
dqilé quie, como hieneis proipios aá fin 
-e-ducativó, co>n®i-ston en el edificic-es' 
cuela, que iso,stiene la Iiistituoiión 
Unión Hisp'ano-americana Valle Miñor: 

G'Onsid erando que dicho letítficiov 
como los demás inmuebleig que poseq 
la . fundación, habrán de ser inscritos 
&i ÍI0.. I0 lesituvieren ya. .en el Reglstru 
de lia Propiedad^ que corresponda, eii 
cumplimiento d-e lo -prevenido on ef 
artíouló 13 doí «ñitado Real decreto; '.

GonsicPerandó que el Patroii'ato o ré^ 
pr.e,s.entación legial de la Fundación ha 
de reconocerse a favor del Goiisejo dó 
Administración de la m is m a ,  que ha-, 
brá de constituiriSe ooníorme m  pre
viene en l09 artículos 23, 24 y 25 dté 
los Estatutos dé k  Unión Hiapano- 
amcjricana <fe <Túie se trata, cuym Pâ * 
tro-nato vieiue . ohlógado a presentan, 
prosuputestos y rendir cuentas al Pro- 
iecftonadó periódácaniehte y a cum piit 
(sianto pneviiene k  Instruoción 2k
ús íHifi de im:.
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 ̂ Crons'ideirando qu'e  ̂ éa'(ío &\ ©rigeííí d-e ’í ̂ 
^  Ftindiaioi'óii, -del̂ iidia id umoir psúrio I 
f e  lOiS •esipaaQil'&s q iie . ío rm iaT i ta  U n ié t í ! 
{íispiano-am-0ri&aaa Yalle Miñor, coaa- ’ 
i^toída 'Gil BuiGiiO’S Afeííis, R&púl)lioa; 
pTgentina, tqs deseo A@ B, M ei Rey 

D. jg.) 0l que iSi0 sifiiifiqiue por el 
|),roî ein;t!0 -aeiierd-o a  dioRa 'enUda'd sai 
Ji^al lalglradq por oRra taii m erito ria ; ;
I Oonstlderanfe^ j>oir úitiimo, qu-e Ja ' 
;pr!esea:& resoJueidn iiabrá ü'e oomainl- 

la 'Sus eíieicitois a las Autortfedes 
It"'ti entro,s que menciona -̂ 1 artículo 45 
'íia üísí fc&kucción deí ramo,
: iS. M ^  Rey (q. D. g.,) se ka servido 
■pî pO'Ufer:

Qpe :iSj0 iciasiiiqueíi úo> índoUe íbe- 
|);a,riácular- doeente las • Eiscueílias 

qud iGiste ex|).iedi eiife se roñ-eriG.
 ̂ 2A Que se dncomiiend'e lel Patrona
to y i8;dministraciéii legal de dicRa 
Tundación ,al Oonsejo de .arimiriist'r.a,- 
"gión dle la;s Escuelas, con obligación 
di0 .preseiitai presu|mestos y re'vdir 
cuentas periódicamente <al Protiecto^ 
radio.

Que, fiie iniscriR'aii en el Registro 
|ó  la. Propiedad con:‘espoadiente, a 
Rd'mibre de ia Fu xdrcion, el edincie 
¿iSicuelia y ios dcrntás inmueñies que p o -. 
"3>ga, si no i o estmúíeis'an.

Que se sigiiifique a la P'Uión 
fliiSp'ano-A.merieaDia de V a l le  I\íiñor, do 
Quenas Aires, República A..^gentina, el 
ajgrado con quei S. M. el Rey <q. D. g.) 
96 b^^-feervldo iaprocia-r Ibj m eritoria y 
patriótica obra de dietia eintiídad' cresan- 
d'o '¡as Es'cueias d,e que se trata, y deil 
presente acuerdo que ¡sie úé traj^iadb a 
iiots Gen (iros y Autoridades^ que enumíS'- 
pa el airtículo 45 de la Instrucción del 
R a m o .

t e  Real orden, comunicaida por el' 
lefíor Ministro, lo digo a V. R,. para 
^ios guaiePe a V. S. mucbos <xñm. Ma- 
ír.id, -20 de Ago.sto de 1020.—El Bub- 
)ocretarlo, Pega Ramiro.
'Boñor Oob ornador chuJ Preisidentc d'0¡ 

(la Jimia Provincial de Beneficencia 
f e  Pontevedra.

m E E m i m  a m m E m i,  b e  © e h u s . 
a.. P U B u m s  -

siuaróN DE Puertos 
Concesiones*

.fVistos el proye oí o y expediente 
póoado a in síancja  do" D. Pompeyo 
Sáinz, en soiicitiid de aiitorización 
t e r a  asíablecer un ta lle r  de eons- 
Iruceión y reparación do em barca' 
S.6ne:s de pequeño tonelaje en la 
íá rse n a  de Ban Martín, en iSantan- 
f e r :

R esulíando que e'l expediente se 
l a  tram itado Cion arrogío ai arlícu- 
^  7d de.] Reglamento de 11 .#c Ju - 
tio do 1912 p a ra  la  ejecución ,de la 
rige n ( o ley de P uertos:

Resiiliando que duraníe el períO'- 
do de .información púlilica n.o se. 
presamió reclam a clon alguna -en 
^oníra de la petición.: 
d Rnsullando.que.ilian inlorm ado -en 
^ n i id n  favorable , a 3a cuncesion e l  
^u.aafam i enito.de. Santander, el Eon~ 

prcvineial de Agrieailturn y  
jGóixíara PRoi.al PR"

mercio. In d u s tm  y Navegación, la 
Oomaudaneia .de Martna, la JuM a de 
Obras dal Puarto, la: Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, el 
Gobernador civil y los Aü-nisterios 
de G uerra j  M arina: 

íResultando que la Ju n ta  de Obfas 
del Puerto  p-ro-pone que so modM- 
que ligeram ente la p lan ta  del edi
ficio que 'Se tra ta  de constru ir, de 
acuerdo con la traza  proyeciaáa 
para la prolongación de -la .calle de 
Garnazó:

Gonsiderando acertada la rnodiñ- 
cación propuesta por la Ju n ta  y  que 
acrp ta  la Je fa tu ra  de Obras pmbii- 
c a s :

'Goiisideraxido que las obras a que 
se refiere la petición no causan p er
juicio a los in íerefes públicos fíl a 
lois particu lares y es bene-ñcio'sa pa '
ra íes in te re se s 'm a rítim o s : __

Considerando que, segúií dispone 
el artículo 54 d e /la  ley de Puertos, 
la ooncBsión debe otorgarse con su 
jeción a lo prescrito  en el artículo 
50 de la  nTisma:

Oonsiderarido que tratándose de 
una concesión que está coniprendi
da entre Rus del artícu lo  ÍT4 4e la 
Iqj de Puertos debe aplicarse a ella 
lo dispuesto en la Real orden do 5 
de Juni o de 191 4. di c (ada. para, o 1 
cumpliiTiieiif'O de ]o preceptuado en 
el ÚJlimo párraoí'í^ dd  arlículo adi
cional 'de la ley de Jun ias de Obras 
de Puerios do’ 7 de Julio  de 1914, 
pueisto que obtiene beneficios de las 
obras reálizadas por ei Estado o 
servieios por él Gstableoidos en el 
puerto de Santander:

■Gonsideranclo que, en su conse
cuencia, debe fijarse la obligación 
de satisfacer un canon a la Jefn tu- 
13 de Obras del Paerlo , cuya cuan
tía puede fijarse en  una pese ta  se- 
tefíta cénitimois (1,70) por añO' y me
tro cuadrado de superficie- O'Cupada, 
que x>ropone aquélla y i a Jefa tura; 
pues es el tipo so ña la do p ara  otros 
aprovecíbamientos análogo:S en el 
mismo puerto, -

S. M. el R e y  (q. D. ig.J, confor
m ándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, Ra tenido a bien 
o to rg ar la concesión solicitada con 
arreglo a fas siguientes condicio
nes :

I.'" Se concede a p . Po.m.peyo 
Sáinz la  autorización necesaria p a 
ra  co n stru ir  en terreno contiguo a 
la  ensenada de Ban M artín un t a 
ller p a ra  construcción y reparación 
de em barcaciones. Las obras, en lo 
que no se opongan a estas oondíció- 
iies, .se ejecu tarán  con arreglo  al 
proyecto que Ra servido de base al 
expediente de cDncesíQn y  que está 
firmado po r'D . Ju sto  Golongues en 
Sarn'ander, en 25 de Abril de 1919.

•2^ .Deberá cRaflanarse e-] ángu
lo R-0 . del edificio que se proyecta 
con arreglo a lo que se indica en el 
inform e de ía je fa tu ra  de Obras del 
v^uerto.
■ B.0 nepjlíantear’án las obrais por la 

Je fa tu ra  de Obras (púbiicas e in g e
niero d irector de las Obras del p u er
to con  isujecián . aij plano que acom- 
paña Si d!i.eR)0 inforonei, levantándd&e 
la  correspondiente acta, nno de cu
yos ejainpáares se som eterá á la 
aprcRación com peícnte.

3A Las obras deberán qRcda;.r 
tdrmina(|afi^qn .^1 ^lazo^

<6) conta,dc.s a partir die la fccR'ítí 
de !ta conicesiióñ.

4v Una vez term inadas las úbra^ 
ol conccBionario av isará  a la Je fa tu 
ra  de Obras públicas, p a ra  que p o r 
la m ism a y por e| ingeniero Direc
tor del puerto  sean reconocidas las - 
obras. Del resultado del reconocí- 
mi-enio se extenderá acta que se so
m eterá a la com petente aprobación.

5J Antes de em pezar las obras 
el coneesionario depositará  la  fianza 
del tras por ciento (3 por 100) del 
pre-supuestos de las m ism as en la  
T esorería de Hacienda, fianza que le 
■será 'devuelta una vez aprobada el 
acta de reoonocimiento.

6 .*' Las obras quedarán bajo Ja 
inspección y vigilancia de la Je fa 
tura de Obras públicas y del Inge-^ 
niero D irector del puerto.

El concesionario tendrá la obli.ga- 
ción de conservarlas en buen estado' s 
y  no podrá arrendar c'i te rren o jo t 
de.8íinairIo a uso d istin to  de aquC'!' 
p a ra  que se concedo.

'7.* Lo'S gastos que se o r ig í i i^  
con motivo del replanteo, inspe'Gcion 
y reconocim iento de las obras serán 
de cuenta del concesionario.

8 .'" El concesionario aa iisfa rá  
por adelantado en la Gaja de la Ju p 
ia de Obras del puerto  un oanoir 
anua'] de una pese ta  se ten ta  cénti- 
rn o s ’ (17  O) p o r m e t r o cu ad,r a do ae 
iBuperficie.

9.'' So dará cum plim iento a lo 
preceptuado en el artículo 37 del 
Reglamento de Zona m ilitar de cos
tas y fron teras aprobado por Real 
orden de 14"^de Diciembr'C de , .19 i s .

10. E sta  concesión se otorga a 
título precario , sin plazo limitado.,

. dcj.a'ndo a salvo el derecRo de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y 
con arreglo a do preceptuado en -el’ 
.artículo 5 0 d-e la ley de Puertos.

Id. La f a l t a  cíe , c u m p lim ie n t o  
p or el c o n c e s i o n  a r i o d e  o u a l qu i o i' a 
d e  l a s  c o n d ie iG n a s  a n t e r io r a s  se r á  
c a u s a  d-e c a d u c id a d  d e  e s t a  c o n c e 
s ió n ,  p r o c e d ié n d o s e  e n  t a l  c a s o  cotí 
arT.egÍQ a  la s  d i s p o s i c io n e s  v ig e jr ’ 
les.

Lo qtie de Real orden c,omúnica.dá 
p'or al sC'ñofr MinMra .digo a  V. »S. par^ 
su -coniO'Cimiento, -el de ía  Je*fatuira w  
•Oibras púbiMca¡s de .esia p;;ovmcira, cRde: 
■La Junta die Obras deíí puerto de Sian- 
tafidcr y ei dcl ■concesii.Gnario, y a  'tos 
úfectos 'correspondientes. Dio® .giiard*a 
,a Y. B. inuoRos años. Madrid, 19 fe  
Ju lio  de 1920.-~El D irector general,- 
'Gastetl.
.Señor Giobernaidbr civil de la ■orovia*

cía di' Santander,

Visto ol expediente y proyecto ré* 
lativos a la autorización spiicitada 
por D. Blas A ram barri p ara  sanear 
y  aprovechar u n  trozo de maris-ma 
en la m argen izquierda de la  ría fe 
Ondárro-a (Vizcaya), con el fin fe  
dedicarlo a depósito depbiarraB y 
demás -materiales que utilMa. en ta 
h errerfa y  .tafler de r e p a r  aciones que 
tiene establecido en terrenos, e fe  
lig'UGS a la ■mariSBia que

Re.5̂ ulLando o q u e . e | e x p íe d A fe te -fe  
ha tram itad a  c m  arregíú: ^  .fe 
puesto m  fe tfeufe '92- fei: ,

m feto  
10 Puer^'''"*
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f Resullarido qu-e P|&r éí Ooberoa^r 
Kor .oivil de la (provincia se b s 
]5bo la id'eclaracion de que es in a iw , 

4¡toa el terreno que se solicita: 
•Besultando que anunciada la  pan 

4!tición en el Boletín Oficial de la pro^ 
^ i c i a  no se presentó r^Iam aóión ail-

I ResiílLando que ban inform ado 
íifavorablem ente la  Je fa tu ra  de Obras 
l^dbliioas, la  Oomandanoia de Mari- 

el 'Goberndor civil y los Minis- 
'^ i r io s  do M arina y G uerra:

iHesu'liíando que el Ayuntam iento 
Dndárroa sie ha puesito a la 

Icdncesión que se solicita, p o r en- 
;%eiider que eí-, terreno  de que se 
i tra ta  es necesario a los pescadores 
í¿)ara el arregb < de em barcaciones y 
iSptras operación is propiaís de la indus- 
'̂Jria pesíquera:

Resultando que la Je fa tu ra  de 
..ÍDbras publica^ m anifiesta que no 
fiene  fúndame ato la opoisiclón del 

.‘A yuntam iento, pues sólo se tra ta  de 
iv|bcupar una pequeña parte  dej ex- 
^fenso playazo que existe en la  ría  

'aquella zona, y lo dem uestra la 
iho -oposición ni de los pecadores m  
Be las Cofradías do M areantes, que 
íian IceJO'Sas, 'sueleri m ostrarse  iea 
jtod aquello que, a su juicio, puede 
feausarles el m enor perju ic io l ¡ 

R-esultando que dicüia Je fa tu ra  
propone, con el fiirde  que todos los 
lafj'rovechamientos de m arism as en 
ía m argen izquierda de la ría  da 
'Dndárroa írespondan a un plan que 
ijconíri'buya al ■encauzamíento, se 
modifique el emplazam iento de! 
m uro de cierre, 'CorTiéndole ha^ia 
la ría  y dándole la sección que im 
p i c a :
 ̂ R esultando que por Orden de 24 

Se Abril últim o se dispuso que poT 
la Jefa tu ra  de Obras públicas se íií^ 
te re sa ra  del peticionario m anlfes- 
[fese lo que creyera oportuno acer
ba de la  modificación que en las 
obras h a  propuesto  dicha Je fa tu ra : 

iResuUando que el señor Aram ba- 
|r i  contesta  aceptando por compíe- 
[id la  solución indicada:

Oonsiderando que la concesión de 
que s e - tra ta  no causa perjuicio ac 
los intereses público'S ni a los par^ 
iMciílares, y que la reclam ación del 
ffiyuntamiento no^ nstá  suficiente- 
■hiente justificada,* pues además de 
lo que la Je fa tu ra  de Obras tpúbli* 
icas dice p a ra  rebatirla , existe el 
hecho de haber inform ado favora- 
blemente el Ramo de Marina, que es 
el llamado a hacer constar que exis
tan  los perjuicios a que alude el 
^yuntannlen to ,
- >S. M. el Re;y (q. D. g.)\ de coh- 
lorm idad con i-o propuesto  por esta 
Dirección general, ha íresuelto otor
g ar la concesión solicitada con arre« 
,glo a las siguientes condiciones:
\  lA Se autoriza a iD;, Blas Ara ñi
p ar r i para sanear en la orilla iz-

guierda de lá r ía  de Artibay o de 
ndárroa, a la  d istancra dé unos 
Veintisiete (27)' m eirós, medidos 

^ a c ía  aguas arriba  deV puente que 
¡m Ondárroa enlázn las ca rre te ras 

. pe O ndárroa a M arquina. Lequéitió 
V Motrico, írescientos cuatro  me
tro s  y óchenla y sieis decímCiros 
Ü3fi4,'86) cuadrados de terreno de 
|B-aris.ma con destino a am pliación, 
í>G*íno depósito de h ierro s  y dem ás 
g^ateriales de sq edificio iherrería

ta lle r de reparaciones contiguo a la 
mariisnaa que se autoriza:

2.* Laa obrae s>e ejecutarán coñ 
arreglo al proyecto suscrito pox el 
Ingenero D. José Ballvé, que ha ser
vido de base a ía tram itación del ex* 
pedienté, debiendo adelantar el m u
ro ribereño úq cierre de fren te de 
i a m arism a a la línea de colo-r ver
de señalada en el plano por la Je*» 
fa tu ra de Obras públicas de Alava 
y Vizcaya.

3A Ólcho muro, así como loís 
(erales, tendrá se ten ta  centím etros 
(0;70) de espesor en la coronación, 
con retallos de veinte centím etros 
(0,20) por cada metro y medio (1,50) 
de a ltu ra  y talud exterior de 1/6, 
¡uno por seis.

4.“ D arán principio los trabajos 
dentro del plazo de tres m eses y 
quedarán term ifiadas las obra-s en 
el de dos años, contados a p artir  
de, lia fecha de esta concesión

Antes de la prim era fecha iiídi- 
cadu deberá el concesioDark' depo
s ita r a disposición del señor Go
bernador civil de Vizcaya la can ti
dad de ciento veiniisiele pesetas y 
cu a ren ta  y cuatroné^^LÜmos (127,44)' 
que con las sesenta y siete q}sísetas 
y cincuenta y sois cénlim os (e'b56)[ 
que ya tiene deposiíad,ás com pletan 
la cantidad de 195 pesetas a que 
aaciende el tres por ciento (3/lO(>); 
dol presupuesto  reform ado.

5.* Antes de dar principio a las 
obras y previa soilicitud del conce
sionario, se efectuará el repianieú 
de la  m arism a por la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de Alava y Vizcaya 
€ Jiigeiiiero en quien delegue, el 
que, a su term inación y previo re- 
c.onocim‘iento de las m ism as, levan
ta rá  un acta por triplicado, en la  
que se h a rá  constar precisam ente, 
además del resultado obtenido y el 
exacto cum plimiento de estas eon- 
diciones, la superficie que ha  de 
quedar p ara  zona de m uelles de nso  
y dominio público y la  quo iha de 
‘pasa r a ser propiedad del conee- 
sionário.

6A El acta de reoonocimíento a 
que se refiere la coTidición an terior 
se so m e te rá 'a  la  aprobación d'-e fa  
Dirección general -Se Obras públi
cas, ¡y una vez recaída dioha apro* 
b a ci 6 n p odr á b a c e r e  u 30 del t e r re * 
no por el eoncesion ario a los fines 
p ara  que se otrga, archivándose uno 
de dichos eje,mplares en la B iree- 
iCión general, otro en  ila Je fa tu ra  de 
Obras públicas y cntregáDdose -el 
leroero al interesado, así qomq ú  
Im porte de la  fianza.

7A J-iOs gastos que ocásiohe el 
ievaniam iento del acta de .replanteo, 
los d'8 inspección y vigilanoia de las 
obras, así como los derivados de! 
acta de recepción serán  de cuenta 
del concesionario, [quíen^entregará 
su tniporte justificado en la Baga- 
cluría de la Je fa tu ra  de 01:)í^as pú-* 
blioas de Alava y Vizcaya.

8.*̂  Queda obligado el concesio
nario  a dejar una zona m arítim a de 
uso y dominio público de seis me-» 
tros (6) de ancjio en todo el fren te 
del terreno saneado.

9.‘" E sta concesión se otorga a  
perpetuidad, >salvo -el derecho de 
propiedad y 0| perjuicio de iercoro', 
,00X1 arreglo a las prcgcnpcioncs gC"

nerales de la  ley de Obras í>úblB 
cas de 13 de Abril de 1'887 y u 
especial de Puerto-s de 7 de Mayn 
de 1880, no pudiéndose varia r sin 
autorización del excelentísimo so-j 
ñor M inistro de Fomento el destino o 
de| aprove-ohamiento p ara  que ha* 
sido conoedido el teiTeno'. I

1(>. Queda asimismo obligado el, 
i C o n c e s l o n a r l o  lal cum plim iento de‘; 
las disposiciones vigentes relativas' 
ai contrato y accadentciá del trabajo, yi 
protección a la industria nacional. j

11. L a fa lta  de cumplimiento 
por e l  concesionario de cualquiera^ 
de las condiciones precedentes dará¡ 
lugar a la  caducidad de la  conce
sión^ y llegado este caso se proce
derá con arreglo a las idísposicíones 
vigentes.

Lo que de iReal orden comunica* 
da por el señor M ini^trp lo digo a 
V. 8. para su cono cimento y efectos, 
ÍDios guarde a V* B. m uchos años. 
Madrid, 19 de Julio -de 1920.—¡El 
D lrecior general, QastelL 
Señaf Gobernadbr civil de la prioivin- 

ola de Vizcaya.

Visto el expédíente mcoádo a 
tancia: de D, Grervaísiio de Úrizar y Are- 
chaga, vecino de Bilbao, en soficitud 
de autorización para In s te te  -eií el 
muellei de Achuri una grúa eléotrica 
sobre una planduada do imtóe,ra:  ̂

Yiisto el proyecto que a la petición 
iacompaña él intereíFadk): 

iRcsullando que el expediente se ha 
trUTnitado con arreglo al articulo 76 
dél RegÜarrDeínto de 11 do Julio dé 
1912 para la ejecuición de la yígenté 
.ley de Puertos:

Restiltando que durante él p'eríodó 
dé información pñíblica no ise preseíi- 
ió redamatcíión alguna em contra de la 
petición:

Resultandó qué han informaido éii 
Mentido favorablie a lá concesión ^  
Ayuntamiento de Bilbao, él Consejo 
provinoirdl -de Agricultura y Ganadería^ 
k  Cámara Oficial de Oomercio, Indas, 
tria y Navegación, la Comíandancia dá 
Marina, la Junta de Obrias del puerto, 
la Jefiatura de Oibrag públicas de la 
proviticia, él Gobernador civil y ItM 
Ministerios dé Guerra y Marina: 

Considerando que las obras a ifpii 
se refiere lia petición no causan péjT- 
jui'Cio a los intíereaes públicos ni a 
particu'Iares:

Oonsid'era'ndo que tratándole' díl 
una conceaión que está  coTOprendida 
entre '?‘as del artfeulo 41 de k  léy -de 
Puertos, debe aplicarse a élla lo dí<s« 
puesto en la Real) orden do 6 de Junih 
ae 1914, dictada p^ra el cumplimiento 
dé lo preceptuado en él úUtimo párra
fo déi artíGUio ad'icionaíi de la ley 
Juntos dio Obras d:e pu-ertoo de 7 uü 
Julio de 1911, puesto que obtiene 
íiéficlo de obráis realizadas por el Es
tado o servicios por él estaibieeido»: 

ConsideranidiQ que, e© cometí^séx^ 
deíbe fijarle la  obiHgaofión de 

facer un canon M Estado para ouya 
cuantía bb estima acertada la de 1 w  
pestetos que proponen íia Junta <«í 
Obras del puerto do BMbao y la Jefa, 
tura de Obras públicais, *

B. M, eS Rey (q. TX g.), conformán- 
diDíse- con lo projiues'to por esta IXrcc* 
joIó  ̂ general, fita* tenido c bien otorgar
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a raiiorizacTón solicitada con aT-regld 
I las siigiU'ientes con-dicioiies: 

i\;'‘ So auto*rizrai a D. Gervasio de 
: ¡‘izar y Arechaga para e»stablecer en 

miiO'ÍLc de Acliuri una igrúa elléctri- 
. sobro uii:'. P’ioncLacla de m.adei'a.
2y Las obras serán ejecutadas con- 

• u’nre a:l proyecto 'Suscrito con fecha 
:'i de .■uJio de 'i949, por el Ingeniero 

M, :i.’e Echevarría, y que ha servido 
; sra  ja tram’itacíon de'i expediente, y 
*''b.) podrán ser uri!izadas para los 
di íes a que esta autorización se re- 
icró.

3.''' Las insta/ilaciones y obras coin- 
:;rendiidas en esta autorización queda
rán soinc tidas a •has disposiciones vi- 
pentesi y a- las que se impongan en lo
; cees iv a  con  c a r á c t e r  g e n e í ’a'l o p a r -  

uc i i ia iy  p a r a  el p u e r t o  de  B i lb ao ,
4.-'̂  Esta auidrización so ot-orga a 

íítulo precario, sin piazo limitado, 
salvo ei cl'Oreclio de propiodad y sin 
perjuicio do lerce,ro, con sujeoión 'a 
43 s ai-tí cu’i os 50 y 80 del Regia miento 
jte 11 de Julio do 19-12 para la ejecu
ción do la -iey d.e Puertos, y deberá 
cesar cuando a juicio de la Adminis- 
tación así procueda por causas de in
terés público.

5V̂ Las obras serán ejecutadlas y 
o,3íjp]otadas por cuenta y riesgo dioi 
eoncesianario, pero í'a jiisp'e-cción y vi- 
giíL'aneia de las mismas estará a cargo 
de Ja Jefatura de Obras públicas de la 
provincia y del Ingeniero Director de 
las obra.s del puerto,

6ú A la ter mi nación de las obras, 
y previa petición del inie,resad'o, se 
levantará acta en ia que se hará cons
tar si LaiS obras se han ejecutado con
forme al proyecto, y si i&e ha dado 
exacto cumplimiento de las condicio
nes de esta autorización.

1.,*’ 'Los gastos ocaslonadOiS por Ta 
in'Spección y vi’gi'tancia de las obras, 

com-o los derivados d’e la recep- 
oién, serán de cuenta del concesio- 
ntairio.

Se dará comienzo a las obras 
dentro de pitazo de do.» (2) niiasCiS, y 
:qrfód!aráñ comp l̂l:3tamejh'te -terminadas 
i&n el de un. (í) afio, contados ambos 
•pton»s a partir de la fecha de la pre
sente. disposicióiL 

9L El concesionario quedará asi- 
mlismo obligado ci de-p'ositar en la De
legación de Hacienda, antes die dar co
mienzo las obras, eil íres (3) "por cien
to (100) del presupuesto, teniéndofse 
oara ello en cuenta la cantidad que ya' 
hubiere d'epcsitado ai hacer la peti- 
pión. h 

19', Eli eoncesioniario deberá con
servar en todo tiempo en buen esta- 
dl6 las obrag a que esta autorización 
jSe rehere.

i l .  Queda asimismo obligado el 
Boncesiotiario a reparar por su cuen
ta todas liss averías que ocurran eh 
lais zoaias de servicio do la ría, tanto 
diiranto la construcción co-mo de lia 
oxpiiotución dd las obras.

i2*> En oomp'ensación deíl servicio 
quci hoy prcíS’ta el miieJle público que 
fie obsbruye, el Gobierna podrá auto
rizar gratuitamenlc" el uso dieú espi
gón y "con ei dobie de las tarifas vi
gentes en in&ia Îíacioiies si mil ares dé 
-la Junta, el de i>a grúa, procurando 
neiápetar en ló posáMe los trabajos del 
c.on«cie»s¡iO(nar.ÍK>.

i3 . Qu'ftcDa' ohiigado el conc^sioña- 
rici oboiiip» ^  de la Junta de

Obrafei'idiei puerto, etn concepto de canon 
anu¡ail, por ad.elIabiaSo y dentro del. 
mes die Enero de cadá afio, la caniidud 
do oieiitó cuarenta (1400 poseías, oa- 
non que podrá ser modificado cuando 
la Administracióri io juzgue oportuna.

14(. Queda tamJ^ién obligado eli con- 
ccsiionario al cumpii'imiento deil Real 
decreto do 20 de Juñio, Reail orden de 
S de Julio dé 1912 y cuantaís dísposi- 
ciion'pis riéguilan c-1 coRtrato doi trabajo, 
acciidien;'tc.:5 dc-1 miiSímo y profíección a 
ia Lndps'tria nacioml.

15. La falta do cumplim-iento do 
cualquiera de las condiciones prece- 
ceníes,, será causa de caducidad do 
esta auiorizacidd; .y llegado esté caso, 
S8 proeclerá como üispoñgan las vigen
tes dispo-siciones.

Lo que de lleal orden comiindcada 
por si señm-' Minisiíro ‘Lo digo a 
V. S. para su conociimiienío, el de la 
Jofaiiira de Obráis públicas, el) de La 
Junta do Obras del puerto de Bilbao 
y eil del i ni ere sacio, y a los efectos co- 
rnespondienLes. Dios guarde a y . " S. 
muebos años. Madrid, 22 de Julio do 
1920.—El Diríector general. Castell. 
Señor Gobernador oiviíl de lía provinci-a

do Vizcaya.

Visto el proyecto instruido a ins- 
ianoia de D. Félix de Mendiguren e 
íbarrola , como Gerente de la Socie- 
ciad Rcgubar Colectiva ‘-Hijois de 
Pdendigürerr’', doiniciliado en Bilbao, 
811 solicitud de autorización p ara  
una vía enfrente de los talleres de 
construcción y reparación de em 
barcaciones de m adera que tiene di^ 
cha Sociedad en Olaviaga:

Resultando que durante el iperío- 
do de inform ación pública no se 
presentó reclam ación alguna en 
contra de la petición:

Resultando que tam bién lia sido 
favorable la inform ación oficial: 

Considerando que obteniendo el 
concesionario, beneficio de obras 
realizadas por el E stado o servicio 
por él eslabiecidOiS, procede fijar la 
obligación de sa tisfacer un canon 
al Estado, para  cuya auaníía  se es
tim a acertada la de sesenta (69) pe
setas anuales que propone la Ju n ta  
die.Obras del puerilo y la Jefatora 
de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g,)\ confor
mándose con lo p ro p u esta  por esta  
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

lú  Se autoriza a la Sociedad 
‘'.Hijos de M endiguren’’, de cons
trucción y reparación de buques, 
para in sta la r una vía a lo largo de 
!a zona marítima ¡eai' Olaviaga, fren
te a sus talleros y p ara  uso de eilo-s.

2.'" , Las obras seirán ejecutadas 
con arreglo al iproyecto presentado 
y que .suscribe el Ingeniero señor 
Echevarría, proyeolo que ha servido 
de base para  la tramiíacnón del ex
pediente.

3ú Las i>n.sf.a¡l:a'C.i!one» y . obras 
com prendidas en esta concesión 
quedan sometidas a las distposicio- 
ncs v ig en tes ,n  Ins que se impongan; 
en lo sucesivo con carácter gene
ral o p articu la r para  el puerto .de, 
Bilbao y* a las condiciones que se 
deteamiiman como pai;ti9uiai4ds de 
esta conceslónv

Esta*'aqtorizacióm o to rga

rá  sin plazo limitado y con sujecióií 
a lo prieiviísito en los a/ritículos 41 y 
dí0 la Ley die Pu.ertos, diejianclo a 
salvo el derecho de propiedad y siii’ 
perjuicio de tercero, quedando oblL 
ga'da la Sociedad, concesionaria a 
én tregar el terreno en el plazo de 
sesenta (60) días, contados desde 
la fecha en que se les not.ifique la  
crden, sin derecibo a reclam aciones 
m iicliemnizac-ión alguna, salvo lo 
dispuesto en el mismo arlículo

5/’ Lai.9 obras se  'ejeciutrirán y  ex
pío ta.rá,n por cuenta clel conces’ioiiaT' 
rio y  bajo la inspección y vigilaif- 
eia -de la JeíaluTa de Obras .públB 
cas y de la Ju n ta  de Obras del puer
to, á lasS qucv, a , l a  teaminación dd 
aquéllas, levan tarán  un acta de re*; 
Gonocim.ie.nío que so som eterá a laí 
aprobación competente, y, una vez 
obtenida ésta, podrá hacerse uso da: 
la instalación y se rá  devuelia la 
fianza.

El concesionario abonará á 
la Ju n ta  de Obras del puerto de Bil
bao un canon anual, por adelanta* 
d-o, :a paríia" die. la .con'C'esvión, dtc siei- 
senía (60) pesetas, dentro .del mes 
de Enero de cada año, canon que 

po-drá íscr m.(Jidii'flcad.Oí cuando la Ad
m inistración lo crea conveniente.

7.° La Je fa iu ra  de Obras públi
cas y el Ingeniero D irector de las 
Obras del puerto ejercerán  la ins*' 
pección y vigilancia de la explota- 
.ción die las üns tal ación es, y  la Au
toridad gubernativa d ic ta rá  las dis
posiciones reg lam entarias a dichoi 
objeto, som etiéndolas a la_corres* 
pondiente aprobación. ■

8.“ Queda obligado el concesio
nario a rep ara r por su cuenta io* 
das las averías que  ocurran  en la  
zona do servicio do la vía con mo- 
liivo de las obnais a,utO’iizada,s, tan- 
lo dura te su  construcción como erí 
su explotación.

9.° Queda tam bién obligado el 
con,cesionario a extraer, en los pla- 
zois' quie se 'le señalen por la Jun ta  dje 
Obras del puerto, los e'íeclos, ma.té“ 
ni ales, efic., que caigan a la  ría  de> 
lante de la zona que comprendí^ su 
concesión, y a conservar el fondo, 
en esa p arte  coaTipletamc-nte limpio;,

10. Será obligación del conce* 
síonario la conservación de la zona/ 
do servicio en el ancho que ■ocupe! 
la vía, aum entada en cincuenta cen
tímetros (0,,'50) por cada laldb.

11. Se emipleará para tender la vía,- 
en caso de encontrarse dificultades 
p a ra  adquirir carriles Phoenix. de 
35 mm. de ranuira, iol tdpo dse cay 
nniH y contracarril fuierlieinreaiífe uni:- 
dos entro sí cada veinticincó centB 
m etros (0,25) de distancia, recor- 
táriid0(810 una ateta del cúntíracurríí 
para  obtener una ran u ra  de 35 m ilL 
m etros en el momento de la insta
lación. ;

12. El cofrioesiionariio deberá ein 
todo tiempo conservar e n  buen es
tado las obr^s que comiprende la- 
concesión. ,  ̂ )

13. El plazo de ejecución do las 
obras será de dos (2) meses, armn;. 
lar de la fecha de la  concesión, y 
so atendrá el concesionario a iarf 
disprnsicioneiS que se dicten por ia 
Jefa tura de Obras públicas par a iiQ 
ocasionar m olestias a otros inlere.^ 
90S. • ■ i

jU . En la eiecución
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'dlfícaírse los deialle-s de la obra pro- 
.puesta, sieimipre que las modifica
ciones s6 lleven a cabo con la con
formidad de la Je fa tu ra  de Obras 
públicojs y di6 ta  Dineccádn dís tais 
.Obras del puerto, ¡para am oldarse 
a lO'S nuevos planes de la Ju n ta  de 
.obras.

1'5. La grúa que circule- por la 
vía no podrá p resta r servicio, inte- 
rrumipiendo el tráiisiio  de carros, 
por lo que deberá re tira rse  al te
rreno particu lar, siempre que lo 
to ija  el ta'ánsito rod’ado o -el servicio 
públicu, no ipiidiendo estacionarse 
en Ta zona de servicio m ientras no 
■se bailen en trabajo.

■16. Será de ¿juenia del peticio
nario  la eje-cución de todas las obras 
n  e ce s ar i as pa r a 'm antener en ' b u e-r 
ñas icondiciones el trán sito  de la 
zona y dar salida a las agua^^ de 
lluvia.’* ' ,

17. La Sociedaid concesionaria 
iquedará obligada a la observación 
de lo establecido en la Real orden 
-de 1̂ 0 do Junio de 1902 sobne con
tra to  del trabajo de los obreros y 
de las disposiciones rel3Jiva.s a los 
aiCicidiĜ ntê ’ 'di©] írabajiO y  a- ta pno- 
tecclón a la industria nacional.

18. La falta de cuinplm iiento por 
el concesionario de cualquiera de 
Tas icondrciones anterioires será cau- 
tSia de iCadraicrldiadi di'e la concesiión, y, 
llegado este caso, se- procederá con 
arreglo a lo que determ inan las d is
posiciones vigentes.

1̂ 0 que de Real orden comu ni ca
da poir^^l «leñor Ministro digo a V. S, 
para ;su co-ryocimicnto, el de la Jun- 
la rdle Obras dicl puerto idie Bilbao 
y  -el de 1-a Sociedad -inieíresa'd)a y 
a lO'S etectois correspoindü’enteis. Dios 
■'guaridle a V. S. muobois año’S. Madrid-, 
:7 die Agosto de 192-0.— Êi Director ge
neral, Gastell.
Señor Gobernador civil de la p ro 

vincia d-e yiZ'Caya.

, X g i í a s
■Examinado el expediente incoado 

a instancia de D. Garlos Dubois en 
noinidire de da SO’Oi-edad Energía 
E léctrica d-eil 'Centro de . Esipaña, 
p a ra  almpllar liaista 3.¡0(>0 liti'os por 
segundo sel a)provech«aimlento de 
i -500 litros die agua del rio M ío 
¡Guñidiiania, en la laguna die San Pe- 
;dro, de Jai© do Ruidera, térm ino ,de 
¡Osisa de. Monticl, que fuié concediidc 
por resolución gubernativa áe 4 de 
'Kovi-ernbre de 1902 -a D. Fmncitsico 
Rodrigueíz Sedaño y tranisLeri'da el 
19 tde Mayo de 1916 a la Soscicdad 
,que., ahora so licita  fia am pliación:

Resurltarüdo que, tram itado el cx- 
p ' licnbe con sujeción a  lo  diisípue's- 
Iq en e'i ¡Retal deicrcio éc 5 de Sep- 
txciinlbr.e de 1918, e i;nsieHo el an u n \ 
feio ooirresipondiente a concurso de 
¡pTOyeicftois'm el Boletín Oficial úq sJa 
provincia de 19 -de Marzo de 1919, 
sólio fué p resm iad o  prcysccto por 
]>a. Sr.'ciíodad citad'a, y n inguna re*: 

- e]a]'n:ación fué presentada, en co-n-; 
■ •seeurancia, al- anuncio publicado eií 
*eí Boletkíj:)ficial de  ̂28 de. Abaul diel 
tm i*sm o a fi o, a 1 ob j c t o ,. de a-dm i i i r  

, .rec]a!m.aielone‘S: , . ' ;
Resultando que la División hi* 

ílr áudjica del _ Giiaidian a in f o rm a y  re *

proiducie fel emitido al tramitar si 
expediente incoado por D. J^anoíS' 
co Rodríguez Bedano; y e-n razón a 
qUiCj la piviisyión, al deá apno*
vcvchamíeiitó de las de Riu-
dcra, iiníluía en un tótcíproyecto 'La 
construcción de pnatro presas en 
las lagunas que cita, y testas obras 
afectarían al aprovecbs^iienío pro* 
yectado; en con/secue-ncia, y sub
sistiendo las circunstanscías que 
inoítivarorn aquel infoirime, es de ne
cesidad consiiderartLo reproiducido y 
sujeta la concesión sdllcitajda ¡a los 
riesgos da la aplicación del Real 
decreto de 2o de Abriii de 19-02, con
signándose así entre las cláus-ujlas 
de la concesión:

Resullando que la JeÍTatura de 
Obrac públicas infoirma íavoraMe- 
mente lo soliciitado, con sujieción a 
las concliciiones que m'encrlona; y 
con éste .se imaasftr-an de acuerdo el 
Go nse j o de Agrie ultura, Oom i si ón 
provincicji y GobierniO iciviü:

•Oonsiideífando quie con las cond.1* 
cienes iimpiieistas por la Jtefatura de 
Obras públicía's, las cuales ee
incjuíye la irx-dicada «po-r la Divisdón 
del Guadiana, qucídan a salvo lee 
Jii'teiriese.'s del Eatado y de la 
dad peticionaria,

iS. M. cil Rey (q. D. g.) ae ha fiiCíT* 
vido dispán/eir se acceda a lo solici
tado, con sujeción a las siguientes 
conidiciones', piroipuestas por la Je
fatura  de Obras públicas die Alba
cete:

lA Be concelde a D. Garfios Dú- 
botis», cfn concepto de representante
d)e I a SoiCLedaidl anónlima francesa 
Energía del! Centro die España, au- 
to-rización -para ampliar hasta 3.000 
litros por segundio cuando eJ río 
lleve este caud-al, y con destino a 
lia producción de ílúldo eléctrico el 
caudal de 1.500 litros por igual pe
ríodo de tiempo que en 4 de No
viembre de 1902 se autorizó apro
vechar a D. Frarici’Sco Rotdríguez 
Sedaño del río Mito Guaditana, en la 
laguna de San Pedro, d.e las de Riu~ 
dera, término municipail de Ossa db 
Montiel, concesión cuyo doaninio se 
transm itió a la expres-ada Boci-eídad 
•por p.roviidle'iiicia gubernajtiva de 19 
de Mayo» de 1916.

2.a Para la aimplia'dióri que w  
concieíde, la  Socredad Cfóncieisiorüar-- 
no deberá ejecutar- ninguna obra 
nueva, sino utjílizaír, sin  modifíca- 
món algunft, las exiistentes» por me> 
dio de las cuales viene aprovecihan- 
do los 1.500 litros actuales. El sal
to, pues, deberá continuar siendo el 
primittivo de 40,41 mietros-*

3.*" La Saciedad debcrt resipeta? 
todos los süprOTech'amientos exisiten» 
teis en toda la integridad de sus ne~ 
césidadíe-s actuales, porquie la con  ̂
ccisión se hace siailvo el derecho de

propiedad y siin perjuibio dte teroem
4.‘‘ Queda sujeta esta concesión 

-a íló)s, -riesigos de la apTicación del 
Rieal deicreto de 25 de Abril de 1902, 
con relación ál aproveichamiento de 
aguas nú-mero 19 del Plan de obras 
h id r áiiil i cas a que se r eñe r e . dicb o 
Real decreto, sin que el concesionia- 
riio tenga derecho a form ular , re-- 
clamaición aliguna por Tas perjui
cios que pu/ed!a ariginarlte en su.díá

Jla ejcicución por eíi Estedo d.e las'
- obra»S' liidráuHicais coanipreiiuidas en 

esa dis'posiición o la deiclaración dé 
cadutcidad die esta concesión, cuám

do .por m u m  d’e interés 'gener-al Is 
Adminisírtaión pública a>sí lo consh 
deffe conven i ente.

5.* To-do el- caudal que «c derive 
OLo® 3.000 liiro’s.) sicrá d-eviwiJrto a su 
C'auicie naturau después de pro:diOí>T3f 
■su -efecllo útil en lats turbinás de le 
Ceninail Santa Elena”.

Si la Socá'Odiad oonceislonaria 
no cum pliera aíliguna de las cond-i 

diO{n»e6 antodweis pedirá invocara© 
expediente «de cai^uicidad d.e e^sta con. 
cicsión.

Y hiabiendo acieipitta'do el peitioio" 
nario  lais co'ndi'cio'nos an terio res y 
prcscivt4^o 'la póTiza^de 100 pesetaS', 
quio qneda inuitilizada &n eili '^ f e -  
diiente, de Real orden comunitcadia 'la 
p¡artici/po a V. S. p a ra  su  con'ooitmi'e'n’" 
to', el •dicl interesado, el de los Tú0.n 
nierofs- Jefes de la D ivisión hidiráiÚiiÍT| 
ca del Guadiana y Obras pú b lk as  dé; 
esa provincia y demás efectoss, co»h 
publioaciótet ĉ n eil Boletín 
Diots gúa.rde a V. S. muclho s afíos-: 
TVEadrid, B de Agoisto de 1920.—El DL; 
rector genieTal, P. D., A. Hernándiez] 
Sexioi' Gobernad oír civil de Albacete,

. Examinado el exp'álfente 'instruido 
en competend-a a  vi-rttó die peliioiíón 
de axjí'oveohamíienito de aguais en 'cí 
Barranco die Poqueira, por la Socifedad 
Hispano Alemana de Estudios cjoP  
destino a usos industealeis:

ResuStanidio que los Bre©. A-lfrieldq 
Bielbi'Ag y Hans Wi-'mim'er, como Go-n-, 
se¡j'ei'o«3 dieiLegados die diicíha Sociiediaid,' 
presentaron en el Gobiierno c-ivitl dé' 
Granada, con fecha 11 die Febrero 
1918, ütia insitancia acompañada d» 
proyecto die aprovechamiento die 2.50flf 
litros de aguia por se,gundb del Ba-i 
rranco de Poqueóra, aílu«en-tie del. ¡ráioí,' 
qir>eív#eiz, Inicluyendo cairta de paigo- dei; 
1 (por 190 'de las obras que ocupan te-; 
rrm os die dominio púbMco: ■

R/esuitañido qiuo diicb5a petición, dies-, 
puéis de basitanteada por la J efaturaí 
de Obráis públlC'as, se' anunció^ en eJ' 
Boletín Oficial die, 15 de Marzo siguien
te, y que en 22 dip Abril se presíeutó: 
par D. Bernabé Biimbfela Bedrosa otro; 
proyecto! en conip-eteinícia', p'idtiond'o; 
aprovechamBcnto d!e 2.500 litros porí; 
eei^ndo df© l-ois ríos Mulbaceín', Y o l ^  
y Paqueüra, cuya p'etiicáón sici puibMcó; 
en el Boletín de 23 die Jun io : '

Riesultaindo que, con fecha 19 día Ju- 
liilo, los Sres. Bailbing y Wimmer ele
varon ante la Dúrfeoclóo generail de 
Obiras públicas recurso di© queja con>; 
ira el Gdbierno civil de Granada, po-r; 
haber -admitido el proyeoto diel señor 
Bfiubéla, el cual, después de informa- 
ido por dicho Go'biierii>o\, fué desesitima- 
dio p'oir Real ordíen db 11 di© Octubre 
deil mismo, presentaron oic-ho . recia-- 
maciones contra los dioiS' prayectofi^ 
suscritos por -el Ayuntamiento» y 
Sĝ nÜes de Pampame^w^a, Sindlicato die 
Aciequiia Nueya d!e O-rgáva, Ayunt-a- 
mifento <íe Caratíiinas y varios regían- 
tCfS de Capileira y Queiros de Mobno^  ̂
situados en el cauce deil Poqa.ieira, .os 
cuales, en unión» de los- íesc-rito-s’ oú lo.a, 
.petiicionaírios, obmn en él ioxp©d!ien.HK

R&&ufItando qu0 Jo. Ix-eirioB Jli- 
•dráulica del Bor dú .Er-pcñ© mforma

el se-ntido de que. -.íío se o-porvcn es
tas C43jnjdeisione*s al pbx.n, di© obva^ 
Estado, y que el Coosieiio ProvinoiiaS 
fte Aimiísultura y lo



[G ac'eíá^
—  —

mmíieiatairidio m im  oior-
âídia íl*a concesiiión ise l̂ ef M  iríasilB̂ cio 

Doid’OB tos dieimmtos de jutoio n̂ eoeisa-' 
¿‘iiotsi .a la S’eK5pióii Agmadiniicia A
[)roviiinc(Í!a: 

a*eiS(ulitta)iDdio qpuie iia Jielfatura tdle Obras 
{tóbifeas infoíTOia profpo/nieix'diD soliu- 
cüián qu'G lia'OB €íO’.m(p¿wtiibliS'S l*asi dlois con- 
,ciĜpiii{0-3 soliicitadais eü cojmp-eitoila (3on 
!lai,3,̂ ndi)C!Íc>ii'ei3 qüíQ detalla, y q-uie con 
\r^p  inif'OiTiBuíje •ae nm ostra de acuierdlo ^
. G^'íOirno divi<l:
- ®eisullta¡nda '^uo -el e^apeidieruto iSié f e  
'ílíí^aímlitadb con arxb^glio .a l*a Roal ordon 
''Oiria|?n diC í \  de Junio do 1683 y ReiaU 
.dieicinetto dio -5 de iSíeipLiomibrio í 9’í*8':?

Cons'itderci’niciio qpe oi expieídíi^tío Míe
nme oí d'L'.Oíícto db omíg-en de Iiab.-eíT'SG en 
,él faílitado a lo tíiiiSipoieeLo -en %s artrciu 
W  i i y 15 db 'la lB(SiUHi.oc/iión deií 83, 

.la ciiM, desde Qii.e .el pro-yecto 
'áliancro sb priasicntó haista qa:î e se aniun-. 
lia en eií Bolelin la p'ejílción, no deben 

' toMCiurr'i.r más quie doce <dlías, y 'cn 
'2)st)eí caso se ban dejado pascar treiínta 
j  co'fi pir'obable plerjutoio para el; 
pei'iici''0'n.'aTio:
. ConiSidarando qne en reaMdiad 
t̂oata d o  trcis- aprav¡6c‘baniíe.nio!3 de ios 

cuales (d llamadlo d|e arriba, del .señor 
jaornabé, ciS indeipendilente de ‘tos o-tiroŝ  
y no 'SO puocle oonsitdieriar ten coimpo-! 
teínlcli.a, sino que se oleibid tram llar 
:alpart'0, csfuidíníido ta compe'tenciia so- 
ibimerJlo lont.np otrois dos, de tail 
modo que los cálcirtos de potencias 
que ha. 'ie c}) Ingeniieao que' hizo ia iCOn-' 
'ñnon̂ tacdíón, tienen el deifiecito de acu- 
muHar rm i a p o-üencifa apnovecih atdla por 
bl Sn. Biimibela, eaniidades de iení8(d¿ía 
qu'e no duben de entrar en la compa- 
pnaldién:
’ ponsiiidierando q̂u-e testndiaida ila com- 

pleitiancia entre é\ .sailto iproducido por 
üla Booi'ediaid IJispano A-lteimaína y la dbí 

Biímbeilia, .eis' de toda .evidienoia que 
eil primero els superior a éstie, tenim.- 
dio iaiTi.bién a su tcCvur la oiircunS'tan- 
biia 'díe fener priionida'd en la peti.cidn: 

Considerando, no obstanlie, que des
da el momento que la concJesión a la 
Boiciedad no se puede otorgar sin la  
condición die d e j^  1.400 íiltros, por 
,í3i0¡guindov piira respetar tos rtogos;, y  
■'(pi;e cil sail'to de>l Sr,. Bimbeia pitocfe 
■^rbvecbarse pue.sfto que tos devueft- 
•vle anf.es de enfrar en fes ajce'quiaís pdr 

'dontíle dlscurtren aotualme-nte, no hay 
'iiIl!ca î '̂enil8lnte en canceder a este ,señOir 
''diiclli.o ra-udal, salvo êl rmeis de Novie^m- 
brfe, durante el] cuail  ̂ p-or no lia-ber {r’i¡e<- 
’giOia no es praciíso conservar fe ciitodla 
■i»Ciantiid:od; d'e agira, y 'al no -citSjporie.r i&l 
yio de un eixoesío de cwdal, isólo p’oidrá 
liíuM îonajr cji aprovecihamiieñiü de la 
¡Soiciecui;d fíispániO Á'Bemana: 
í ÜCínsádera.iiídP que aun'qiíe er rtlgoir 
{ífe íK)impeiíletOci;a tfane .su solTuádn per- 
ifctamie'n-tie d'éñimla, debiéndíose nésol- 
l'ieiP en favor .deü api^efchamlenío más 
['lnpioírf/i/n‘t)e qpe tes leií de fe Bocdedíald 
íHiisipci.Ttô  Alemana,. tan%voco hay raísó-ñ 
t;'p0 bluigim o-odcn < '̂6 <m onongia a ciou*- 

3J .Br. Bimíbéla el aprovecha- 
« fe b le  de >agvm libres, sino qit% por 
M  íco-n'•'•ajuo, ello C'S «cjoraveniente para- 
fe s  d'níe.mses públioo;'5; 
r Conŝ )dl(?'j"anidio que en el ervpedliervte 
[ Ihah ánfordín-a.‘c|o toda^ ms ent îd’adeis y 
[jCni îco^acsbr es ípre deteirm’knan las dia- 
•■"‘"̂ 'sfetoneíS viigdihtea por <to que no pro«, 

"í.-ieá í.n-torme /c¿0 ‘fe Beciaión Agro- 
^  i.ki«a,, ■ .

M* ^  Rey ^  D, g.) hfa 
o t o ? ^  % fe- SoiSfeiiaiíi íí^pan^:

Ailemana día Estuidü'OiS la eoncesirón 
<(|irQ se trata sobre' íaiS baiseís s'iguienteiSf

liA' Be otorga a  fe BtXfíeldíad' EÍ!sp.aa3iO 
Alemana de Esiudios tía coñcosidn. de 
un aprovecihaimáíenito en el rio Poquei- 
roi, m  térmínO' d'e Capilteim, ocm des- 
'tino a U30B industrialfeis, con las si- 
güitantea oondíiciiiones:

•a) ®  voldinjen ide agua qtu-e podrá 
dermmir no 'oxceidairá idfe 2.500 litro'S, 
por eegundb, díeisdq .1,® de K'Oiviembre 
(hiatsita fin ide M'ara> dfel daáa año, y M 
móeso isdbro 1.400 por ísteí-
igíu&dk), íqule diissc-urira por ^  irid ten di 
rietsto deS afiiO, siempre que no paistó efe 
•los 2.500 pondedidos.

b) La!3 ibbrais sq ejdcutoán con 
ás’aie'g'Io al proyeoto pr-c..feintadb su.s.Orî  
to  por eil Ingeniero ’̂ IndlListtrfel D. An
tonio G;arrigOisa, qab so aprueba prof 
vissiotnalmien-te, debi-éndose (esíuiciair 
pcoyiGcta día detalle, que se  preisOPta- 
rá a la aprobaciión ide ila Jieíatura de 
Obras púbJiiCfâ s de la provinciia anie¡s 
dlü d a r  comienzo a la.s obras.

c) No sie perniRiii’ú al conce-siiona- 
bi,a ej-ecu-íar cbna 'alguna para almace
nar .aguas, que prodiici'irían allteiraciio- 
aea en leñ régíimen diel nío, ¡siln que se 
©sÍRidiie y riBciba iaipr;oba.iCi6n el' corrieB- 
Dondjiieinte proyccíf o cUg- idieliráslto regu-
fed/Oir inf'Crior,*̂  'Com ilais fjliispoisiiciío'n’ejs 
neeeisariai?!p-airiaga.rantk'’ la (permiaíQieín.- 
cíita d'el .régiimon del Poqu-edra.

di) Los piroyec'to.s m'oiiciiioníaidíois ®e 
prieisieniíarán .en el térimííia d‘e iseds mnei- 
>sea, a  p artir -de. la pu.biiícación 'dte la 
Ciotncieiston en la Gaceta de Madiud, y. 
/ ê aiproibarán 'eia un pl-aizo ígdia:! coim'o 
másiimoi. A poiritir da leista fecb-a., las: 
obras dairán, co'miiíenizo en el plazo de 1 
un año y termiinaráii -en cíl do trOis 
•añosi.

e) En di oir'igen iciíed canal dispon
drá Gil (GOoceBi'onarüo ii:n a]'irda;dierO‘ de 
s’opérñeie, caiy o uanb-r .al esfaná o obre cj 
fondo a fe 'aílturia 'díebi'dia para garian- 
ílitzaír -qu'0 nunca pOidrá cilTcufer por 
aquél mayoíT eandiidlad die agua qiiie 'la 
de 2..5ÍK) Mlirte €ionc.edddoa

f) Será- tobtli-gaaión del iCOinc-eisílO'nja.- 
rio  díar conocíiinñénto a  *la Jefatura -d̂  
Obras puMliicas .de- la fecha cin qu^ idOf 
(mtleneían las oteas y di& bu téa.mii'n!¿ 
dión, para que, p!r'eVi.o i^eGonodimiieníto- 
de las mito^áis, m  levante ‘©1 acta 'doí- 
rresp'ondlidnte. Todos los gastois de iín0- 
pqccitón y iidGeptbton isfenm de lOueata 
idlel con'ceis-tona)rii(>L

g) Las a-giia,s is|e conaeid.en para 
uso a qUfé clíasl/inan an fe p.aliic'i'én, 
iáib que píiiieidfa vairi'arse iS)Ín 'fe ^ ’OiP'tiu-- 
n-a áutorrziaioító'n, provito expadlenites y 
í̂ 9 davodvérán a fe oarriíeni'te de qu^ 
p.r.oic!eff,?m íntiegramente y <én toda ®u 
pnrez'a.

b) L a  roHcestori m  bacá' a páep-o- 
thcdad, Sialvo el dreî ech/o de ¡{^op'íadad 
y sin perjiiimo de ie-roero, sin que la
.Ajtoinfeti'‘ac<iób .respondía- de quie en 
todio tiiOniipo diisiCiurra p-Or fGll río él" 
c-aft.jd!a!l que -se scl'iicife y comc-éde.

it) Be concado al rummo auto'riz¡a- 
■diión pam  ocupar eü- terírieno dfe 'diornii-: 
nio .público que sie necasilto, taJMfio ptaaia 
qst.abtecer ‘leáis, prcsaísi dle dtSíHvaciiéh, 
ootmo fes casGis da máquinas dá! apror 
■vrochaflxiiileBto- .que ee oanctédíó.

2 f  Oto-rga.r a D. Bernabé Bümbefe 
Peidro^a 'la ,cPn;cieisi;dli dei diots .aprovci-: 

.dha.!m-topt'Os 'de aigiia -ern el irto Poqúietí'- 
ra, término da. GaplWiroi. «con id'eiatiíhK) 
a usos ipduistrfejl'e®, ecm a iaá
pígttiiíetofe cio®i(Éca<cfe(:̂ f 

,ail íái i39||«IÉl.-<ai05^v;o^  ̂ 6 '̂

hará dleiriiVaBdo duranta todo año 
haíst â 2.500 litros^ par steganidb, áe ¿o® 
aitroyos Moltecen y W leta, -dievalvitejir 
dio Á  agua al río Pioquoira antes tdfe
fia dlartivaciidn de la asccquia
EH ,« triado iste^hará dteirivanjdiD .fes <agu» 
tlhibrj8íî  -que qifejden totcto di año deispués 
die tOTnar fe ■Sociedad Hiiisip'anioi Átomiaí- 
na 'las qué fe corresp-onidlesa con ¡arre- 
. l̂io a  i3!u' icon.oési’ópt, y tlemiiendo on 
dulenta 'qu:e puédlen ¡ser ap-rovecihacto 
fes raservadals paira ridgos cii aqiié'na 
y qsu'o sie han éisif imado 'lUi ifeOO lifrO'S-, ' 
p’O.r -sieígundb-,, ya que ’se .clCM.TC]'V‘'eín al 
r.í'C> an.ítieí3 .ríe/ su utilM.'Z.ac.i'ón,. Ambots- 
apro^’'Cc;h:a;m!Í'eíntO'S har-áa c>ob arrie?- 
gíio a:l proiyecto preiáenta^p^ suíseirti^ 
par al Inigleni.eiro de Garnii.nojs D. Nícgn 

, ilás García Ruto. «.
ib) 'Be C'Onoiedte d i mfeimo autoir'i^a- 

oién [para 'OCUipar el íierrieno die domir 
tníiio púibHco quo m  niecesáíl^ tanto para» 
-establíeiciejr' lajs presiais dleri.vaicMn  ̂
oamo las casas die iinéqtuliinas de o to  
ap;rav-e€.h.a.milen!tiois que r# -cioociedeñ,.

lOí) El oon.ciesáon'axrio icpi-eidía oteigg&- 
do' a idíejar idliiscumir por fe presa o 
puntOiS oonve.nii:eíLi.teiS idel cañal dé- 
r}£via.eíiií>B dej salto tdcíh'Ominadc) dei ouplr 
te , 'la canti'Cliad; ñiccesjari'a pana #  
da t e  ñifaiS :dé Aoís veeinins dé C a p r ’ 
Dedira D. RamcSn Pénez Enefeo y déña 
Encarnaciién Eiabdosa. A^aúniiamo q>oir 
¡él p.unitioi iCoi].Veíniíqnte daF'caBaJ día dé- 
riívaciíóñ idlel oaltó/diG, abaij'Os; tsie 
b'ará aíl Poquefeá él voO-fumén. dte agife 
ipréoiB-0 'e l fiincionaHniíenio idél
imfofeo dé ipirFAlfoaiiso Zamotriano y paiCa 
cJl .ri'ego <(le ios ’ 'tercenas da jy. 
Mañípica

d) Bi. cpricías'Í!onan:ii>o- isa iCí0.n;fô  
m.a^e c.0(n IÍI Xtolum-en tdje agua que 
■:lí0 ■otorga éñ -eisfe concesli'ón, iqTidírá diáfe» 
nacho a iiedFicii.r las -d'ilmieinBÍ'0?n(es ciK 
t e  obiras %■ ilo ñacesanfo para taproiví^ 
oterlai, eiilandliéndasc que no ipoídír̂  
iaiiterar m  fe toima lá el '.(Jesaígüa tsto 
tom iiiar la dcncteilón.

a) Bebá obliig.aici.ián éoniCíesiíoíBiar 
rliio d a r  conocirnieínto aAa JafaM fe;'®  
Oib!na.s púb'Iiiica  ̂ de ife ’ fépte cé'-
.mMniaein^fes obras y tieirmiiiiacidn; 
para ■cpi'O, prtervia racotioicitóitento dta fe¿ 
pifemaiSs sé •fevant'0 al acM  oorraspoíi- 
diaiutid. Todos t o  gastéis db, i-ntsipfeick'idn 
y 'reiciepodién ^erán dé m enta deii mm

f) La^ agiTiae isie ícbnceidéii p.ara :féi 
usa a que se dlestinañ ion ta pétiíCiiñhj 
sin que puieida A'-ania-me, gañ la opofrtia:.-. 
na arutoirizajdiióm pneviio expiedietnite, y, 
í̂ 3 <dlptv.0(lv*erán a 'fe corriente, d&e -quia’ 
pnoicéden ínteigraim'eñtle y ep tedia'"m* 
puneiza. - fe

g) Las oteáis darán coimiiemo ■en a l 
niazo dé.'p i ,'$ño y  'fermínanán <cÍ3i. 
fres añoié, á p'arti.r dé lía fecha en/(pé' 
(í^ pubIlíqLT.te a n  la  Gaceta  d e  MAimtjq 
fe eonciestiléni,

h) La cancioslióri sié hrce .a perp'ON 
'tuiídad, sahn  el daracho de propiedasS 
y din fúarjutóo de terreno, mn w a  fe: 
Adm.inisítráieiiéri neiSpOinida dé qua t e  
ítAí|a tliteimipo distonrrá poa' M, río éj! caiu' 
daL.qute^^ soiMcita y coniéáfe,

Y hahiíendí'o acapfadp el oonceetona^ 
rio t e  éondilcfetes ípae árRfeceidien y 
ramífeid'o M púliza ‘dé ÍOO pcsaíasi, 
iquiéda ■inut'ilÍÉaida en al e,ví3adfento, de 
ftoái €‘ndlejn icóanunicaída ,sa lo parte  
óiipo a. V., ñ, pairoáeu conorimfento, ar 
díe t e  ínfei?*ê adois» y dlémáiS efectos que 
jprooédaih. con pnhííciaelióii an. al Boie^ 
tin  Of icial é& ll  ̂ tprovincJa. Btosi gniaiT-

éé T, B, múfChó» añó^. MaítóA 0 dio
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tí'Ĉ 1920.—'Ei Eirao-tor ganeml, 

|P\. D., :e] J'éísí d)0! la Bacíí̂ ióFí,, A, H§r- 
'infeiide2|. .

Go'bei'naiiior civiil d)a Granada.

'ExaimnaidO' el expediente inoaado 
por B. José RuiGída M artín pidiendo 
íiaoiicesión de un^ aiproveioiiamiento 
de 300 liiros por .segundo, deriva- 
f e s  del i'íc) 'de la Cueva, en •térmimio 
ixmnicjpe'l de Ríogordo, eon destino 
% fuerza motriz p a ra  la prodiiccióri 
de energía eléctrica: 

iResiiItando que tram itado  el expe
ndiente con eujecdén a lo dispuesto 
Ipor Real dacreto ¡de 5 de Septiembre 
Ide 1918 e in sertos los anunciGs co- 
¡nrejspíD'ndiieníes en los Boletines Ofi- ' 
'Í!iales díe la provitrcia ningún pro- 
yeóto en conupetenaia fué presenta- . 
Po con el del señor Rueda M artín 
y n inguna r 0cia¡mación p resen tada 
en  el plazo. d.ado al efecto :

RasiiittaradfO quie la Jcfalura de la  
ff>l¥Í'S!Íión Híi'dtrául iic-a del -.Sur de Es
p a ñ a  inaniiñesta que no a íecta  el 
¡aprovecliamicnto iproyectado ai p lan  
da obras b^lráulioas a/probadO' por 
fleal decreto de 25 de Abril de 1902: 

Resultando que la  Je fa tu ra  d e  
P b ras  publicas inform a favorable- 
pm-ente lo solicitado-, con sujenión a 
lias condiciones que ni ene lona; j  
|>!0n éstas se m uestran  de acuerdo 

'Consejo de A gricultura, Gomlsión 
provincial y Go¿ie.vRO civil:

G onsiderando 'que con las condi- 
jfclones, propuestas por la  Je fa tu ra  
íde Obras públicas se d ejan  .a salvo 
tlO'S derechos que puedan alegar los 
propietarios que tienen fincas de 
iregadÍQ entre la toma y el desagüe 
rdel apr ovecbanii ento proyectado, 
¡toda vez que la  concesión se hace 
íSiñ perjuicio 'de tercero y dejando 
a s'alvo el derecho de propiedad, 

iS. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
% bien acceder a lo solicitado, con 
iBUfccáón a las condicionets si guien., 
ítas-:

. I."" iSe otorga concesión a B. Jo- 
)Bé íRueda M artin ¡para derivar 300 
Iñ r m  de agua por segundo del río  
de la  Cueva, en térm ino muriieipal 
pe Ríogordo, con destino a fuerza 
m otriz p a ra  la producción de ener- 

eléctrica.
2,® Las obras se 'ejecutarán con 

arreg lo  ai proyecto que p resen ta él 
peticionario.

3.“ A  los tre s  meses de otorga- 
rdá la 'Concesión se verificacá el re 
planteo de las obras, debiendo ser 
'Confrontado por el personal que de
signe el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia..

El p'lazo de ejecuictón de las 
obras será de dos años, a p artir  de 
la  feclha de la concesión.

5.® La inspección y vigilancia de 
las obras, así como la  recepción de 
ellasi, qu!cd¡a encomendado^ a la Jefa
tura d)0 Obnas públiicas.

6.*̂  ̂ Se otorga esta concesión sin 
perjuicio de tercero y aejando a sal- 
yo el derecho de propiedad.

Y liab i e n d o ac ep tacl o el p e ti c i o n a« 
rio  las condiciones an terio res y pre- 
iSéntado póliza de 100 pesetas' (que 
¡quéda inutilizada en é l expediente), 
isegún dispone la ley del Timbre, lo 
b-omunico a V. 'S. de orden del señor

de los inleretsados y demás nfeiotoís, 
con pu.MiiCiaeiiió!a en"-.el Boletiin O fu  
cicd .de elsia pr'oyiinciia. Bios guanáe 
a y. ih muicihos años. Madrid, 13 de 
Agosto de 192'0.—El B irector gene- 
rái, p. D., El Jefe de la Sección,
A. Hernández.
Señor Gobernador civil do Málaga.^

Examinado el expediente incoado 
ci^ínsíaneía de D. Valentín Ruiz Se- 
nén, para aprovechar aguas del río 
Júcar y Laguna de Uña, de las ca
rac terís ticas consignadas en la no
ta correspondiente inserta , a la 'vez 
que el anuncio de iooncurso., en el 

Boletín^ Oficial .de la provincia de 18 
de Julio  de 1919, ai objeto de admi- 
t i r  proye.'cl^s en competencia, p i
diendo a ta l objeto la  declaración 
de la utilidad pública de tas obras, 
concesión de los terrenos de domi
nio público ocupadas con las m is
mas, iinposi.ción de sertidum bres de 
estribo, de p resa  y acueducto sobre 
los terrenos de doímlnio privado a 
(pie aquéilais/ afecten y -expropiiacidia 
forzosia de las conces'ioneíS existen
tes a que l e d a d eré abo la ley de 
Protección a las nuevas indusiria^ 
de 2 de Marzo de 1917:

Resultando que tram itado el éx- 
pediente con sujeción a lo d ispues
to por Reál de.0reto dé ^  de Septiem 
bre de 1918, n ingún  proyecto en 
competencia fué presentado con el 
deil iseñor Riiiz Senén, y durante el 
plazo dado p a ra  adm itir reclama" 
cioneis!, poir los pierjuicJ.'Ois que pueda 
ocasionar la realización del proyec
to, se p resen taron  varios que pue- 
den clasificarse en trés grupos:

'IJ  Las de los señores Joaquín  
Notario, Ruperto Bidones Albadaile^ 
jo y herederos y Simón Gómez Va
lia, de Villalba de la Sl.erra; el Ayun
tam iento de este pueblo; señores 
D. Felipe Velasco, D. Jacinto Cau- 
r ín  Lozano, B. Fernando Arribas de 
la Hoz, doña E ustaquia B enita y 
B. pám aso  Amibas, vecinolsi de Uña.» 
solicitando el abono de los perju i
cios q w  se les cause y él .pago de 
los terrenos ocupadosr

2ú Boña T eresa H erráiz de 
Cuenca, viuda de B. José Tuero, en 
unión de ios de.más herederos del 
mi.smo, m anifestó  que la obra p ro 
yectada puede perjud icar un batán  y 
huerto de su propiedad situados en 
Uña, que seria perjudicado con la 
realiziación del proyecto p resen ta- 

. dO’ y piden la modificación de éste 
en form a que deje a salvo sus de
rechos.

3 J  Be la Comunidad de Regan
tes 'de 13 acequia Real del Júcar, 
que jnaTriilcsfa h a  de su fr ir  p e rju i
cios si se Tí 111 oriza la expresada eom 

pellón, poce daida la grali cxtensiión 
"del cau'Vi.i de derivación que se i l i 
ten la (“{uióiruír íy d  embalse de l-a 
priesa, Ins ocrdidas de agua por eva_ 
pofaiM̂ Vi: y ídlración serán  enormes 
y con. rncnáíicsio perjuicio de las 
aguas desecadas al riego de los 
caiupos, y. en consecuencia, so opo
ne a lo smioi.íado; y, en el caso Je 
que, a jic.v.nr do dicha ouosición. se 
concedsera a D, Vailentín R uk  Se
ñé n el edncj véchiasnieiito quq sqlioi*

*que en su es'crito cons
tan, que, igualm ente que los demás 
esioritois de oposiición y de réplica 
del peticionariú, obran en el expe
diente:

Resuilando que el aprovec-hamiena 
to de reforenci'a no afecta al plaú 
de obras hidráulicas aprobado ppr 
Real deieretJ de 25 de Abril de 1902i

Resultando- que la Je fa tu ra  de 
Obras p blicías ín fo n n a  favorabl-e- 
raente lo solicitado con sujeción a 
las condicioines que constan  en su 
inform e y con ésta  se m uestra  de 
acuerdo el Gonse-jo de A gricultura, 
Comisión provincial y Gobierno ci
vil :

Gonsiderando 'qué con las 'Condi
ciones propuestas por la Je fa tu ra  
de Obras públicas se deja  a salvo 
todo tdereciho legítim o, y si alguiexf 
resu lta  perjudicado en consecuencia 
do las obras proyectadas el peticiorl 
nario  e s tá  'presío a repararlo, in- 
dem nizando previam ente su valor 
determ inado ¡por acuerdo entre las 
partes o por re su ltas  de expediente 
de -expro.piación que en consecuen
cia h a  de incoarse con -arreglo a lo 
dispuesto en la  iey de Aguas y 1-^ 
de Protección, a laS' nuevas induS' ; 
trias de 2 de Marzo de 1917,

iS. M. el Re-y (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgár lia concesión boIící- 
tada de que se tra ta  con arreglo a 
las siguentes condicio'nes:

1.® íSe íconcede a  B’. ValentM  
Riiiz 'Senén autorizaioión (para que 
pueda derivar por imedio de presa, 
co-mipuerta y  canal, en térm ino de 
Valdt'sicabras, provincia de Guetnica, 
i'ííiitio dienomlinado “Uña'”, y con- -diesitñ 
no .a ¡la producción de energ ía eíléc- 
trica,, 10.000 litros por segundo de 
aguas del '^ío Jú ca r y /L ag u n a  do 
Uña, touan'do su éaudal isea superior; 
a 10.100 litros, y -de todo el yolu- 
m en de a gu a, exlce p tq 100 1 i t r  os, 
cugiiido el caudal sea in ferio r al an 
teriorm ente citado.

2." L a p resa  será  3e las llaníá-; 
das de com-puerta y se éstablcce-rá 
en un  estrecham iento idel río Júcar; 
el m ás próxim o de aguas abajo- del 
puente con que la  c a rre te ra  
GueiifCa a  T ragacete (saW.a el m en, 
ci'Onadb río, quefdanudio m  ooronaciié^a 
a seis m etros por debajo de un pua^- 
to fijo 0 invariable marcado, sobro 
el lecho éf. la im posta del reíeridOí 
puente.

3.* Be establecerá sobre la  presa' 
j un imótdúlo que en totdo tiempo dejé

eoinreir librte un  votuimen de 100 -li
tros por segundo-, loo-mo g a ran tía  dé 
que en ningún cafíc, quediará en secó; 

l el río.
4.‘ Las aguas derivad'as se dé" 

volverán al -río ín tegras una vez pro.. 
diicid,a .su acción en las turbinas y 
d-í-n a m'ois piara sm .tranéfílormaoión w  
eivergía eléctrica.  ̂ _  lu--

5/'' El ooincesioioiarto oudéará, te*' 
j o  811 .i-eBponsabüli-dad, de que no se 
al Le re el régim en d-ell río.  ̂ ^

G L a s  obras se ejecutaran  bajo 
In in s p e c c ió n  d e l  Ingeniero Jefe dé 
O b ra s  piWiioas de la provincia o del 
i n g e n i e r o  en iquíen delegue, o6ü 
arreglo al proíyccto presentado en -el 
Gobierno civil de Guenoa, isuscrito. 
por el Ingeniero  í>, J u a n  Lázaro y 
Urra.
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:eníro del ¡plazo dé dO'S meses, a 
: o a ifa r  de|,p;¡ a.zo ^lesde feciia de 
.9 o o r ic e s m n , y serán terniinalgas e|i 
el dlazo de cuatro  afros, contadas 
Je-^de ía m ism a fceha-.

8.* Lois gastos que ocasione el 
;orvi‘CiO' de-, instpeceióji .serán de 
u icn fa d e i cone.és ion ario, con arre*' 
.■;:o a las m struccioiies vigentes en 
a époea en gue se re al toen.

9.‘■'—(La .coríecsión se otorga a iper- 
' '?luTidad, uiej’ajjjdo a salvo el dere- 
‘lio de propÍGniad', sin perjuicio de 
.ereero ni rcisponsabilidad para el 
L:-dado. 'por la redueción que pueda 
3xperim enlar e;l icaudal de agua con- 
:cd;d6 y con sujeción a ios-.precep* 
;os gene rail es de las leyes de Obras 
'.úblicas y de Aguas, del Re ai de- 
ú’eto de 5 de Septiembre de 1918 y 
di la ley de P'roteccióñ a las nuevas

. ndustrias de 2 de Marzo de 1917, 
3blfgase eil Gonce.sionario a cum plir 
o oliigipuiristo' cii )el Real diecr-el'o. db 20 
lo  Junio de 1902, referente al c o h * 
nato  de trabajo  con los obreros y 
ü.tii dlltspcisiicdones relativas a  acieiden- 
lo s  dei tralbtajo, protección a  la in- 
iu s tr ia  nació nal, etc.

10. El depósito constituido por 
rd peticionario ;para la  tram itación 
'leil expedí ente, Importoi del 1 por 
100 de'l p resupuesto  de las obras 
que Iban de ejecutarse en terrenos 
de dominio (público quedará afecto 
3-omo fianza definitiva para  respon- 
'lc(r tíbl cuinpl'iimiiieiito) db ¡eistias ooiii.- 
liciones y no- será devuelto b asta  
:a term inación dei. las obras y la 
>pro.baci(ín del acta de reconocí- 
niento de las  m ism as que b a  dé 
oraceder al iperrñ.isb para ponerlas 
jn explotación.

1 1 . T erm inadas las obras no po,. 
Irá com entarse ta  BAplotadión del 
uproYecbaniienta sin previo recono- 
nmi'cnto de tas m ism as por la Jefa^ 
u ra  de Obras ip blícas )v el permi- 
50 expreso del señor Gobernador 
úviil de la provincia de iGuenea.

1 2 .. E l  incurnp'limLeiiJo de cual- 
íu iera de estas condiciones d ará  lu- 
5ar a l a  caduicidad- de l a  conicesión, 
úguienido los trám ites prevenidos 
Dli la  ley generaU de Obras púiblicas 
3̂ d c l .Rcgláimento p a ra  «u aplica- 
úón.

Y (babi en do ap eíptado IoíS' peticio- 
Áarro's las condiciones que anteee- 
dep y r§mi|id.o la póliza de iOfi ipe- 
s í e & ,  q tí ie  ^ e d ^ a  í n u M i i ^ a i d u  e n  ^iol 
expediente, de Real orden comimi- 
cada s lo p(artiiciipo a V. S. p ara  su 

■,,eop)qclím-ienfto, él de los Ín te resadO'S 
' y déínás efectos, con püM icación en 

Éoletín Oficial ele cisia p.'no'Vin'eiia. 
arde a V. S, muchos años, 

rid, 1(3 de AgOislO' de 1:920.— 
Director general, P. D., El Jefe de 
la iSección, A. Hernánidez.
Señor Gobernador civil de Cuenca.

QEMEññV D I ñ Q ñ h
ú U L T u m , ñ n m s  y  m o ^T E B  .

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS 
DE MINAS..

Debiendo proveerse por concurso 
una plaza de Auxiliar fa.cultativo de 
Minas, vacante en la Escuela espe
cial deil Ramo, conforime a lo que 
preceptúa el ‘artículo 70 del Regla
mento, se hace público para conoei- 
miento ¡de a.quelIos a"’quienes pueda 
in teresar, que el plazo para dicho 
concurso será de veinte días, con- 
t ado3' d e e  1 a fé'cha de insejrcjón de 
este amincio e n  la Gagetta d e  Ma 
d r i d . .

Los asp iran tes deberán solioitatr- 
k) del limo. Sr. Director idie ia  Eiscuela 
de Ingenieros de Minas.

Las instancias se adm itirán  todos 
los días lafibrablBs, de djez a  doce 
de la m añana, en la Sem^étaría de 
la Escuela, calle de Ríos Rosas, 
núm ero 5.

'Madrid, 2  d é  Agosto de 1920.— 
El' Direictor, E,, Nicolás ^áidz.

«INISTE8I® mi TSABAJ®
S U B S E O B E T ^ ^ I A  ^

Y i s t á  l a  i n s t a n c i a  ig r e is é n ta d a  
pofT e l A u x i l i a r  d e  p r i m e b a  c l a s e  d e  
e s t e  M in ís i t e r j ó  D . J o e ó  R o d r íiR u e z  
Legisímav

B. M. el R^y (q...P? g.) ha  
a (bien deiCiLáí^arte éfcedente GÓiP>tSÍ 
ciha fi5 del (presente mes, con áitre^ 
gto a lo ideterminado' en el artíciJlci 
42 fdcl Reglám ento düeiado páraf 
ejecución de la ley de Bases de 20,- 
d.e Julio de 1918. j]

De Real orden comunicadía lo- Idid 
go a V. B. p a ra  su iconocimdento y'; 
efectos. Dios guarde a Y. S. mipiiv 
chois años. Madbid, 23 de Agosto 
1920.--El' .Subsecretario, P. A., n /s  
Qyuelos. . pg
Señor Ordenador de Pagos por oblDL. 

gacione.s de este M inisterio-.,
.. ■ ■  ̂ ,

- > i" .

Resultando vacante en este .Mi'.^ 
n isterio  una plaza de Auxiliar deií 
priauGvra clase, por haber pasado ai‘> 
ía  si til ación do exce-dente, op-n 
cha 15 del ¡presente me.s, p .  Jdsá'J 
Rodríguez Legisima, que la deiscimr7 
peñaba, y en cuinipimienio a loi qu.eL 
dispone el Real decreto do La PreKÍ 
sidencia del Consejo de .MiniíatrosíV 
de¡ 24 do -Mayo último, que déie " 
m ina la form a en que h an  de c 
b rirse  las vacantes que ocurran  d ... 
esta clase d:e funcionairio:Sv ¡l

iS. M. el Rey (q. ©. g.); ha tenido!^:, 
a bien noimlbrar Auxiliar de prinse'J) 
ira clase de. este Ministerio,- cóíi 
derechos' coneedklos por la  Ley 
Bases de 22 de Julio de 1918 y 
él Regltaimento d|e, 7 de »Septieipbr€ 
siguiente y con el sueLdo d 0 ' 2,.5;QX 
pcsetaiS anuales, a D. Manúol Ro^ 

ptkiguez Fito-, que en eL Escal^f 
publicado en la  GacStá d e  Madí 
dei 12 de Mayo del corir'i-ente"’a í® | 
figura íTón el núm ero 2 dic tos A.tf¿| 
iilia^es, de segu‘nda-' ’ciáíse -diel- 
prim ido MinieLerio de Abasteoimi'eilf^f 
tos-, debiendo posesionarse en e s t^ | 
cargo con fecha 16 del corrlenít^tf 
día siguiente al que se prdiddjoT ^| 
vacante anfes citada, . . y

De Real orden com um ^ada lo diigo; 
a  V. S. p a ra  su« co-nóéitói^fitb y 
tos. DiOiS guarde a  V, S. mucfidéf 
a ñ ( ^ ,  Madriáy 23 de A,gnsLo -de 
El i^bis-ecreifario', PLÁl,, R. Gyu'e^^o^^

, Beñor Ordenaido.ív,díe Pagos pdr 
i igmriones de eisté Ministéri'oi
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